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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte ski nove
dad en su importante sálud.

De iguai beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, * 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Ayer á  la una y media de la tarde S. M. el Rey (Q. D. G.), 

acompañado del Exorno. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en au
diencia particular al Excmo. Sr. D, Manuel M. de Peralta, 
el cual, préviamente anunciado por el limo. Sr. D. Mariano 
Reraon Zarco del Valle, Primer .Iatrpd^e^ f
res, tuvo la honra de. poner en manos Ae S. M. la carta? 
que le acredita en calidad de Enviado Extraordinario y Mi- ; 
nistro Plenipotenciario de la República de Costa-Rica en 
esta Corté. i .

Con este motivo pronunció élsi&nienté discursoí

cSEÑOR: Tengo la honra de entregar, á Vuestra Ma- 
*jestád las Letras que me acreditan en calida de Enviado 
»Extraordinario y Ministro Plenipotenciario'de la Repú
b lica  de Costa-Rica.

•Ei General Presidente de la'República* ansioso de cul
t iv a r  con esmeró las relaciones de sincera amistad que fe
lizm ente existen entre España y .C o s ta d
• do esta misión, encargándome con isoticitud de expresará 
»Vuestra Majestad los votos que hace por la dichá personal 
»de Vuestra Majestad y de su Real Familia, por la gloria 
•de su Reinado y  por la  prosperidad d t í a  nobleNacion Es- 
»paño la, á la cual la América entera debe reverenciay amor 
•casi filiales.

•En estos sentimientos abunda el pueblo de Costa-Rica,
• y es  mi mayor ambición el interpretarlos c tó  fidelidad, 
•en la esperanza de merecer en el cumplimiento deítan alto 
•deberla benevolencia de Vuestra Majestad.*

Su Majestad se dignó contestar:

«Señor Ministro: Mucho Me complace recibir las Cartas 
•que os acreditan en m r Corte en calidad de Enviado E x
traordinario  y Ministro Plenipotenciario de la, República 
*de Cesta-Rica, y oír Ja; expresión de los sentimientos del 
•General Presidente y del pueblo dé Éosta-Riea respecto á 
«Mí y á mi Real Famijiá?y respecta i  la Nación Española.

•Con este motivo tengo una verdadera satisfacción en 
•manifestaros, para que lo hagais saber al Excmo.; Sr. Pre
sidente, que agradezco en extremo tales sentimientos, y 
•que Yo también formo votos por su felicidad y pbr la 
^prosperidad del pueblo costa-riqueño, por. el que España, 
•como madre cariñosa, no puede dejar de tener siempre el 
•más vivo interés,

•No dudo, por lo tanto, Señor Ministro, que con tan bue- 
•nas disposiciones, y con leá distinguidas cualidades qué 
•os adornan, os será fácil cumplir la honrosa misión qué 
•se os ha confiado, de estrechar más, si cabe, las relaciones
• de sincera amistad felizmente p x i s lentes entre los dos 
*países, para lo que siempre Me hallareis propicio, pudien-
• dó desdé luego contar con toda mi benevolencia./

Terminada la recepción oficial, el Señor Enviado pasó á 
ofrecer el homenaje de sus respetos á S. M. la Reina, reti
rándose luego con los mismos honores que se le tributaron 
al dirigirse á Palacio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En atención al mal estado de salud del Jefe de Admi

nistración civil de cuarta clase, Oficial mayor del Correo 
Central, D. Inocente Montalvo y Collantes, y accediendo á 
sus deseos,

Vengo en declararle cesante eñ dicho cargo, con el h a 
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uño.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n c is c o  S o m e ro  y  SoS)Se<So.

Vengo en promover al destino de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, Oficial mayor del Correo Cen
tral,.^ D. Rosendo Villalva, Jefe, da Negociado de primera 
clase de ia Direceion general de Correos y íelégrafós.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernaeipo,

F rftn c iseo  B o m e ro  Y fid M ed o .

CIRCULAR.
Los artículos 15 y 18 de la instrucción de 27 de Abril 

de 1875 disponen que las Juntas provinciales y municipa
les dé Beneficencia duren cuatro años, debiendo renovarse 
cada bienio la mitad de los individuos qué formen estas 
Corporaciones. Verífidada en Enero de 1879, y por sorteo, 
conforme á la Real órdeh circular de fi A t  Diciembre 
de 1878, la primera renovación, es preciso que cesen en el 
desempeño : de sus cargos los Vocales que permanecieron 
en las Juntas, y á quienes toca ahora salir, para cumplir lo 
dispuesto en los artículos anteriormente citados.

A este fin, S. M. el Rey (Q. D. G!) se ha dignado man
dar lo siguiente:

1.® - Con la brevedad posible reunirá V. S. la Junta pro
vincial de Beñeficencia, al objeto de proceder á la renova
ción de la mitad mayor del número de Vocales de que se 
componga.

Guando hubieren ocurrido vacantes parciales du
rante el trascurso del último bienio, se determinarán los 
Vocales que han de salir, con sujeción .|& trictM Í sorteo 
verificado en el bienio anterior, cualquiera que sea la fe
cha en que entraran á desempeñar sus cargos los Vocales 
de que se trata; de manera que salgan en todo caso en 
é§ta renovación los que ocupan plazas que q u ¿ ||ró n  para 
ser renovadas en el año corriente. 1

3.® Las Juntas nombradas en su tó tá |i^ d  déspúes ^e 
la última, renovación, y aquellas otras que.pór circunstan
cias especiales no verificaran el sorteo* en el.año de 1879, 
deberán hacerle en la actualidad, con arreglo'á la expre
sada circular de Diciembre dé. 187$, sin otra diferencia 
que la dé sortear y renovar la mitad mayor del número de 
sus Vocales. . .

4.° .Verificada la sesión de1 la Junta en que se designen 
los Vocales que deban cesar, ié* levantará acta por dupli
cado, firmada por todos los Vocales que asistan, elevando 
Vi H, u este Ministeriomno dolos ejemplares.:,
. ■ A  ténm^de lé<|»réserito por íe la r i  13 de la instru í-
clan mencionada de Abril «Jq 1876, r puidará Y rS . escrn^

pulosamente de que todas las personas propuestas para 
reemplazar á lo s  Vocales salientes de esa Junta reúnan citr- 
cunstancias de reconocida moralidad, ilustración y celo 
por la Beneficencia.

6.® La renovación-de las Juntas que existen en algunas 
localidades á virtud de lo prevenido en los artículos 17 y 
posteriores de la instrucción referida, se verificará en la 
forma expresada en las disposiciones que preceden, con las 
modificaciones siguientes:

Pri mera. Los Alcaldes respectivos presidirán estas Jun
tas, y cumplirán con V. S. cuanto le está prevenido ,por la 
Superioridad respecto de las Juntas provinciales.

Segunda. Cuidará V. S. de enviar á este Ministerio las 
actas y propuestas délas Juntas municipales ámedida que 
las vaya recibiendo de los Alcaldes.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes, recomendándole el mayor celo 
y actividad en el importante servicio de que se trata. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Enero de 1881.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

 REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiéndose omitido incluir en el escalafón 

especial para el servicio agronómico de España, aprobado 
por Real orden de 5 de Noviembre último, al Ingeniero 
D. Federico Riquejo y Avedillo, que ocupa. el núm. 84 en 
el general del Cuerpo; 8. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar se le incluya en el referido escalafón especial 
con el núm. 8®, que es el que por antigüedad le corres
ponde.

De Real orden lo digp á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mufehos años. Madrid 16 
de Enero de 1881.

LAMALA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Direccion de Comercio y  Consulados.
É l miércoles 26 del corriente mes, desde la una á la s  dos de 

la tarde, se constituirá en esta Dirección da Junta nombrada 
por el Sr. Ministro para recibir las proposiciones al concursó 
anunciado en la G a c e t a  dk  Ma d r id  del 8 6  de Diciembre de 1880, 
sobre exportación de 4.000 reses vacunas del Imperio de Mar** 
ruecos; amvirtiettdo que á la» dos dé la tarde mencionada del 
•88 del corriente mes se dará por cerrado el concurso, proce*- 
diéndose con arreglo á lo dispuesto y publicado en el pliego dé 
condiciones.

Madrid de Enero de 4881.=d31 Director, el Vizconde de 
Campo Grande.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c io n  g en e ra l 
de l o s  Reg is tros c i v i l  y  de la  p ro p ied ad

y  de l  Notariad o .
En el recurso gubernativo prómovido á nombre del Banco 

de Castilla dé> eBt&i¿ápitál :contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de ̂ Albacete á inscribir cierta escritura de cré
dito hipotecaria pendiente en esta Dirección general en virtud 
de apelación interpuesta por el Procurador de dicha Sociedad: 

Resultando que por escritura de 80 de -Marzo idtimd, otor- 
ĝada ante el Notaría de esta Corte D. Cipriano Peres Alonso, 

de una parte por D. José de Salamanca y Mayol, MarqtiévS de 
Salamanca, y de otra por los Sres. D. Antonio Vinent y Vives 
y D.v Jálitíe Girona y Agrafell, como Administradles dé la 
Soeiéíteú anónima, con domicilio .en esta capital, titulada
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Banco de Castilla, se reconoció el primero deudor por vanos < 
créditos á favor de esta Socdedad, y en garantía de los mismos 
hipotecó varias fincas de su pertenencia, sitas en los partidos 
judiciales de Albacete y  Chinchilla, por 993.793 pesetas y 11 
céntimos, toral importe de la deuda é intereses, y 20.000 más 
p a r a  cosíus y gastos: . :. , _ . .

Resnttí ,ndo que presentada dicha escritura en el Registro 
de la pro’ iedad de Albacete, no admitió el Registrador su ins
cripción «por no constar bien determinada- la .personalidad de 
»D. Jasó me Girona y D. Antonio Vioent como Administradores 
»de ¿o Sociedad Banco de Castilla, en la que comparecen, una 
•ves que so ha omitido indicar ei título del cual resulta la ex
apresada representación, y por no . suscribir ia  escritura como 
«representantes* ó sea con la -antefirma de tales Administrado- 
»ros, en conformidad á lo dispuesto en el art. 5.* de la Instruc- 
*>cion sobro la manera da redactar los instrumentos sujetos a 
•registro Ge O de Noviembre de 1874»:

Resultando que en vista de la anterior negativa, se acom
pañó á la escritura y m  presentó en ei Registro un ¡testimonio 
librado pe»r el propia Notario, comprensivo del iiombrarmeato 
de tres i  ^ministradores hecho por les accionistas del Banco 
de Castilí a en Junta general, entre quienes figuran los que-con 
la referí/ la representación aceptaron ia hipoteca constituida 
por el M¡ arques de SaLtemtm, y adenms del art. 23 de los esta
tutos de aquella Socit|da<i, en el que so previene que los actos 
que obla guen á la rnisíEa deberán llevar la lnma de dos Admi
nistrad/ >res, ó la dks uno solo y un ¡mandatario .especial ó gene
ral desmanado pr^ todo--; ellos: ■.

Res altando que el Registrador -dcvohio lo  ̂ referidos docu
mento' i, y practicóico oportunas -anotaciones preventivas por 
no co" nsiderar cufien ntcmentc subsanadas las taitas -de que 
hizo i nérito em\S‘U anterior nota mediante el testimonio que se 
acose pañaba en dos pliegos del sillo 10.°, teniendo en cuenta 
«que la subsonsacion debe tener lucar por medio de escritura 
»adi cional, según dispone el a it  Vv de la Ley Hipotecaria,» 
apa) de de lo que subsiste tamlmn la falta relativa a la .suscrip- 
cio! a de la esnútiiva do hipoteca:: . , .

Resultando que contra la -califieacion ■ d-el "Registr-auor in- 
*t©r puso recurso gubernativo ante el Juzgado D. Braulio Na— 
*va rro Inicsfca, con poder especia 1 que al efecto le confirieron 
A> Taime Girón a. y D. Antonio Yinent, en solicitud de que se 
j*d e el arase éx[tieiia improcedente, e inscribible por tanto ei ti tu— 
do presen tív do, a legan do en apoyo do su demanda: que el art. 22 

"*ie Ja Ley no'cxige la escritura aaiclonal sino en el único caso 
- de que la primera ó principal no exprese todas las círeunstau- 
i* cías que bajo pena de nulidad deba contener, la inscripción: 
-que adonus'cl Registrador no tiene atribuciones para juzgar 
«de la personalidad de los referidos Administradores, y sí sólo 
‘ de si está bien ó mal constituida la hipoteca, y de sí el deudor 
"tiene ó so el dominio ó derecho:á que afecta tal gravamen, 
debiendo <cn cualquier caso bastarle que el Notario manifieste 
que en efecto tienen aquellos la representación que ostentan, 

l pues miéntrasmo se demuestre su falsedad, el dicho del Nota- 
; rio hace prueba y equivale al de dos testigos: que la firma de 

los Srcs. Girona y Yinent figura en el documento en nombre 
i del Banco de'Castilla, puesto que ya se indica que comparecen 
♦ en concepto d c : Administradores de esta Sociedad, y que en su 

represeestación aceptan el otorgamiento, por lo que la falta de 
antefirma no podria nunca hacer variar esta representación, 
ni el texto reglamentario «Hado por el Registrador la exige, 
sino que determina que se autorice la escritura en su caso con 
la firma social, y es claro-que no sepreíierc á las Sociedades 
anónimas que carecen de ella; y por último, etue aun en la hi
pótesis «de queifaltase en la escritura la aceptación de la hipo
teca por el Banco de Castilla ó sus representantes, sena válido 
é inscribible el contrato, con arreglo á la doctrina sustentada 
por la Dirección del ramo esa Resolución de 25 de Junio de 1877, 
en la q&e se declara que, según el a r t  138 de la Ley, las hipo
tecas pueden constituirse válidamente por la exclusiva volun
tad del. dueño de los bienes'sobre que sé imponen, y son por lo 
tanto inscribibles sin necesidad del consentimiento expreso de 
la persona ó personas á cuyo favor se establecen:

Resultando ‘que el Registrador informó debía confirmarse 
su calificación, y" en su apoyo adujo, en primer .-lugar, la. íaita 
de personalidad del Procurador recurrente, pues en el poder 
-que se acompcfp al recurso no sé justifica lá Representación 
-del Baaeo de Canilla que ostentan los poderdantes* Sres. Girp- 
na y Vinent, y en segundo lugar, los fundamentos mismos con

signados en las notas de calificación, que estima legales por 
las consideraciones siguientes: porque seguir; el aH. 5.° de la 
Instrucción sobre la manera de redactar los instrumentos pú
blicos súfjetos á registro, cuando alguno de los otorgantes con
curra en nombre de una Sociedad, establecimiento, corpora
ción ó persona jurídica, indicará el Notario el título id  cual re-  
. #ul tu, la expresada1 'apresen acto ti d ebiet^do autorizar en su caso 
el inistrMilenio público con la / t m i social, y ni lo uno ni lo otro 
aparece cumplidomn la esentma internada por el Sr. Perez 
Alonso, cin que valga, decii q íc el Registrador se ha extrali
mitado láL calificar la personalidad de los nombrados Adminis
tradores, vya que él/art. 18 de la Ley Hipotecaria le obliga á ca
lificar la «capacidad de los otorgantes, ni tampoco que las So- 

toiedadades anónimasno tienen firma social, pues si bien care
cen  de m am , no asi de firma social, la cual se lleva por la per
dona que determinan los respectivos estatutos ó reglamentos; 
qporque a te ta s  estoc defectos no han sido subsanados, y aun
q u e  se ha ipr t̂ehdid^D hacerlo réspécto del primero ihediante un 
testimonio q&or exhibición que se ha a compañado, tal testimo- 
¡nio es inseafióiente con arreglo ai art. 22 dé la Ley Hipotecaria y 

Ypárrafo úUiimo: del 9Y de la-referida Instrucción,¿los que exi- 
úgen la escritora íidicBonal siempre,que dejo do inscribirse la 
/principal por <>misio& ó inexatctitnd padecida por el Notario 
hmterizanfe, .y mo únicamente cuando se advirtiere la falta de 
«eireunsiane¿as>sin la qtue seria nui^.-la inseripcioi), eomosupo- 
3 ie<él recurrente; por más que en este caso las defectos adver
tidos afectarían ¡también á  la validez del asiento que se prac
ticara, por no pode rué eypresar el nombre de sana dq las partes 
isdorgaates mientras no &e «determine «con toda precision.su per
sonalidad; y fina-taente, jorque si bien según <el art. 138 de la 
ley Hipotecaría y ñeso luéion citada de la Dirección, las hipote
cas voluntarias pueden constituirse por convenm entre las par
tes ó por disposición del '.diUéñ© d e  lós ibienes sobre’que se im
ponen, no es posible sin embargo prescindir dei hecho de la 
asistencia de los otorgantes como si na hubiera tenido lugar, 
cuando, como en el caso ,m eante, consta eii la escritura que 
concurren al acto dos Adin’ím iradores dél Banco de Castilla 
en representación de esta Será-edad, y que en su nombre acep
tan el otorgamiento, sino que «en tal caso el convenio deberá 
reunir los requisitos generales' exigidos para todos los contra
tos áe su clase: , ,

Resultando que conferido trabado al Notario autorizan
te, informó este funcionario que procedía declarar que la escri
tura en cuestión contiene todos los requisitos- que la Ley exige 
para que pueda, ser inscrita, y adujo á este propósito razones 
análogas á las invocadas por el recurrente;:

Resultando que el Juzgado confirmó las notas puestas por 
el Registrador de Albacete al pié:-de la.aludida.eséritjtir^t y;de~ 
claró que no es esta inscribible por los 'defectos que en dichas 
potas se consignan, de cuya resolución apeló ci Procurador 1

Navarro para ante el Presidente de la Audiencia, quien á su 
vez confirmó el auto apelado por sus propios íund&mentos: 

Vistos los artículos 21, 22 y 138 de la Ley Hipotecaria, d-12 
del Reglamento, 5 / y 9.* de la Instrucción sobre la manera de 
redactar los instrumentos públicos sujetos á registro y Resolu
ción de este Centro de 25 de Junio de 1877:

Considerando, respecto del primer , defecto consignado por 
el Registrador, que la representación que ostentan los Admi
nistradores del Banco do Castilla al concurrir en nombre de 
•esta Sociedad al otorgamiento de la escritura de hipoteca cons
tituida por el Marqués de Salamanca, debe tenerse por sufi
cientemente acreditada con el testimonió que se presentó, por 
ser documento auténtico para los efectos de la Ley Hipotecaria, 
sin quesea aplicable á ese caso el precepto del art. 22 de dicha 
Ley, porque este se refiere á la forma en que han de subsanarse 
las omisiones que producen la nulidad de la inscripción, y la 
de no expresarse en ella el título en que se funda la represen
tación de los otorgantes no está comprendida entre las causas 
de nulidad de los referidos asientos:

Considerando, en cuanto al segundo defecto, ó sea la taita 
de firma social ó antefirma de los Administradores, que expre
sándose en la escritura, que los Sres. D. Jaime Girona y Bon 

" Antonio Vinent obraban en representación de la Sociedad Ban
co de Castilla, que como anónima carece de firma social,, no 
cabe duda de que ai estampar las'suyas los nombrados compa
recientes lo hacían en concepto de representantes de la misma, 
y  que no exigiendo, como no exige antefirma alguna el art. 5. 
de ia Instrucción de 9 de Noviembre dé i8i4-, no ha incurrido 
el Notar;p e i la omisión que al título atribuye el Registrador: 

Considerando, por última, que áJ tenor de lo dispuesto en el 
artículo 138 de la Ley Hipotecaria y la doctrina consignada en 
Resolución de 25 de Junio de 1877, no es necesario que concurra 
al otorgamiento de la escritura'de hipoteca lá persona ácuyo 
favor se constituye, y por tanto ha de ser también inscribible 
la que ha, motivado el presente recurso, aun en. el supuesto de 
que los que intervienen en nombre del Banco de castilla no 
hubiesen acreditado en forma legal su personalidad;

Esta Dirección general h a  acordado,, pon revocación de la 
providencia apelada, resolver qué es inscribible la escritura de 
hipoteca de 20 de Marzo último otorgada por. el Marqués de 
Salamanca á favor del Banco de Castiüa, lá cual no adolece de 
los defectos atribuidos por el Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I.muchos años. Madrid £9 de Diciembre, de 1880.=» 
El Director general, Feliciano R, de Arellano.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de Albacete. .

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.
AVI S O Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  1.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

AMÉRICA DEL SUR.

Costa del B rasil.
Bajo. Según comunicación del Capitán del bergantín 

1 mercante español D. José Moiitoro, en su viaje dél Rió de 
la Plata á Rio Janeiro, pasó sobre un bajó que situó en la
titud S. 31° 26' y longitud O. 42* 28', el 19 de Noviembre 
de 1880, á las cuatro de la tarde. Dicho bajo, tendido en 
dirección NE.-SO, es de la forma de un 8 prolongado, y 
tiene unas 2 millas de largo por unos 2 y medio cables de 
anchura en sus extremos. El bergaritin pasó por el centro, 
cuyo ancho estimó ei 'Capitáh^An uhós 6Ĝ ifietrós, y a juz
gar por el color del agua, el fondo debe ser fango de unos 
16 metros en el centro, disminuyendo.hacia la cabeza NE. 
y aumentando hácia la parte SO. Eí estado de la mar-no le 
permitió sondar. La situación deducida de observaciones 

, dei mismo dia ia califica el Capitán como de bastante con- 
; lianza.. ... .' r

Lo que siguiendo la costumbre establecida en esta Di
rección, se pubdea para conocimiento de los navegantesi, 
siendo de advertir que por no haber sido sondado y suü- 
cien temen te reconocido dicho .bajó,, no/ se situará en las 

j cartas.. .. - :v ■ .' • , -V' ó vh

' Cartas números 534 y 139 A de la sección I; y 37 y í l i  de 
la VIII. 1 : ■ ■

; ( FRANCIA. • ;
Cesta Oeste. <

D e s a p a r ic ió n  d e  l \  p a r t e  s u p e r i o r  d e  l ív  tORFtECiLLÁ 
d eL  F ó ü ;r  ( p u e r t o  d e  D o u é la n ) .  (A, 1 5 0 /8 7 9 .  Pa
rts -1880.) La parte superior dé la toiTécdla del Foür *ha si
do destruidapor ja mar, v ‘ j • - : c /J

La obra de cantería depasa apérias hoy el nivel de. Jas 
pleainarés vivas. .

Dicha torre $erá reparada en todo él año de 1881.

ve-.- Cartas húmeros 492 y «213 de la sección I; y  51 de lád l.

:  ̂ ; M \\R  BÁLTICO. ;
/  ' ■ Sund (Suecia). ..

S e n a i .ks  e n . e l  FA^o d e  F a l s t e r b .). (A . í í . , núme
ro i 53/89o. Púris 1880.) En el mencionado Taro de cabo 
Falsterbo, se hacen dtsdé el 2 de Qiciémbré dé 1880 las se
ñales siguientes: J -

Una bola izada-en la extremidad AL de la verga, indica 
que los' faros flotantes, colocados en el Flint-Rinne, han si
do retirados. , . A

Una bola izada en la extremidad S. de la verga, indica 
que el íaro flotante Drogeien, ha sido retirado.

Una bola izada!;e n ;ei-‘' á ^  -fifa seáa/ás por encima de la 
verga, indica que los faroa flotantes del Fiint-Rmno ban 
sido retirados, y que el canal está obstruido por los hielos.

ÍLia bola: izada en el asta de banderas por debajo de la. 
verga, indica'que el puerto de Malino, esta cerrado por los 
hielos.4 < 1 •'* ( ,,Jj J -

El asta de b ¡n d e r^  sátuado á 120 metros al S. 27® 0. 
del faro* tmne l9 ín̂ .d ^ a l f c u r^ d ^ e r ^  está.eíevada ■lln,i8. 

Cartas núuwos 213 y 648 de la'seccion I; f  701 dé la H,

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR.
A ustralia  (Costa E.).

S e ñ a l e s  d e  m a r c a  d e  l a  e m b o c a d u r a  d e l  r io  E n d e a -  
v o u r . ( A .  H . ,  núm. 153/897. París 1880.) Lq-s siguientes, 
son las señales de marea que se harán *de noche, desde el 
asta de banderas de Grassy Hil!, á la etitrada del rio En- 
deavour. .

Una luz blanca, 3 metros.—-Una luz roja, om,2.—Una 
luz verde, 3m,3.—Una luz roj-a encima de una blanca, 
3m,o.—Una luz roja debajo de una blanca, 3¡n ,7.—Una luz 
verde encima de una blanca, 3m,8.—Una luz verde debajo 
de una blanca, 3m,9 .-rü aa  luz roja encima de una verde, 
4“ ,l.-^-Una luz roja debajo de una verde, Dos luces
rojas verticales, 4m,4 —Dos luces verdes verticales, 4m,6.--- 
Dos luces rojas horizontales, 4m,7.—-Dos lucas verdes hori
zontales, 4m,9.—Luz del N. blanca y luz del S. roja hori
zontales, 5ra,0.—Luz del N. roja y luz del S. blanca hori
zontales, 5M,2.—Luz del N. blanca y luz del S. verde hori
zontales, 5m,3.—Luz del N. verde y luz del S. blanca hori
zontales, 5m,5 —Luz del N. roja y luz del S. verde horizon
tales, 5m,6.#Lu¿ del N. verde y luz del S. roja horizonta
les, 5m,8. r
•ú Durante el curso de lá,pleamar* se mantiene encendida 

uha luz fljarojav al Ñ. dé úna. luz flja blanca en este punto.
'hay noticias.. relativas..á la existencia de esta 

ultima luz blanca.

Cartas números 604 de la sección I; y 524 de la VI.
Madrid 10 de Eaero de 188 1 . = J u a n  R o m e r o .

Sección de A rm am entos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Algeciras: __

«Cañónero Sómórrostro verificó en aguas del Estrecho. una 
presa, consistente en 1.344 kilogramos tabacos y un reo.»

Madrid 20 de Enero de 1881.—E1 Jefe déla Sección, Ignacio 
García Tu déla. - y

;f: MINISTERIO BE 'HÁCIENDá. ■'

D irección  general de  R entas Estancadas.
Por Real orden, fecha 8 do Enero actual, se autoriza á la Ex

celentísima Sra. Jaurés, Présidenta del Comité organizado para 
realizar una rifa con el fin de terminar las obras del Hospital 
de San Luis de los Franceses en esta Corte, para que lleve á cabo 
dicha rifa con carácter de beneficencia y con sujeción á la Lo
tería Nacional; quedando obligada á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto corréspondiente y á someter los procedimientos de la 
rifa á cuanto determinan las disposiciones vigentes.

> Lo qúe se anuncia para conocimiento del público. ^ 
Madrid 19 de Enero da 188-1.==$51 Director-general, E. Gaí- 

rido'Estrada. " Ó ’

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza al Ayuntamiento de Azpeitia, eri la provincia de Gui
púzcoa, para rifar con carácter de beneficencia y con sujeción 
á la Lotería Nacional, una res de ganado de cerda que le na 
sido donada gratuitamente para que se destinen sus productos 
al sostenimiento de la  Santa Casa de Misericordia; quedando 
obligado el Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda el impor
te def 4 por 160,̂ ' y a"sórhetér los' procedimientos de la rifa a
cuanto determinan las disposiciones vigentes.  ̂ .
* Lo qué sé anuncia para conocimiento del público. -
; M ^idi20¿ñe;Enero de 4881 .==E1 Director general , E. Gar
rido Estrada. Y -

Noticia de los pueblos y  Administradores donde han cabido 
los 24 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo de 
este dia. ; Y

Números.
Premios. 
Pesetas.

Administraciones.

' 6.390 : 160.000 Carabnncliel. •
47.887- • 80 000 .Gerona.

' ' I8;i22 ' 50.000 Pozuelo.
1.317 25.000 Pamplona.
8 600. , , 3.000 Valladolid.
4 467 '3.000 Igualada.

41 954 3.000 Mahón.
3.000 / v/oádte'-:: :;a/‘.v-://'

' 45.741 . ■/■- 35000. ( Barcelona. • .
18.843 3.000 * Alicante. ^

732 3.000 Badajoz.
48,36.4 3(300 f Madrid.

8.839 3.000 Mataré. ,
1 43.535 - 3:000 Barcelona. : ■ v

18.955 3.000 Alicante. ¿
1 668 ... 3.000 Cádiz. . , ; .
7.043 3.000 Madrid. ^
1685 3.000 Idem.
2.653. 3.000 Idem.

19.315 3.000 Idem.
19.380 3.000 Idem.
L584. •v 3.000 Mahon.. ; //

■ , -  9.781 - 3.000 Gracia. . :
8.747' ' Y 3.010 Soria. Y’ "

, En los sorteos celebrados en esté dia para adjudicar él pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 ‘dé Setiembre 
de 1874 á las huérfanas. de. milita res y patriotas niuertos a ma
nos de los partidarios del. absolutismo desde, 1.° de. Octubre 
de 4868Í y los cinco de 42o pésetes cada uno asignados á’las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de. la Pa¿* de esta 
Corte,1 cuyos súrteos se han celebrado en, ,1a' forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las sígúiehtés:' Y ' ' ' “ .

, ; v; - HUÉRFANA-..

Premio de §23:pesetas.
Doña María dn la \ ‘ msolaciom'Rodríguez y Arcas,, hija de 

D. Bernardo, ca. > »*r ieror de la .Guardia ciyil de^ Cpeneaj
muerto en Y e í * ud  honor.
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DONCELLAS#

Premio primero de 125 pesetas.

Ántolina González y P arra de Manuel, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.

Ramona Torres y Prudencio de Rufino, de id.

Idem tercero de id. id.

Rosalía Rodríguez y Brito de Francisco, de id.

Idem cuarto de id. id.

Magdalena Bianchi y Aguado de Fernando, de id.

Idem quinto de id. id.

María de la Concepción Perez y Navarro de Benito, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 29 de Enero de 1881.

Ha de constar ■,de 88.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
8 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios lian de ser 1.898, importantes 832.200 pesetas, 
distribuidas de.la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.
■nit:niir.Tr....“|.-T ^

1 ...........................  d a .......................................... 80.000
1 ...........................  de.......  ................................  80.000
1 ..................... .. de........ ............................   25.OÜ0
4  ............ :___  d e .........................................  iU.OOü
g ...........................  de 8.000............................. 10.000

36 ...........................  de 8.800:............................ 90.100
1.835 ............................ de 300.............................. 466.500

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas. . . . . . . . . . . . . . ___ . . .  . 29.7C0

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
5O.0JÜ pesetas ..................   29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
25.000 pesetas..,. . . .  v  ..........  29.700

2 id. de 3.5U0 id. para los números anterior
y posterior al del premio m ayor , . 7.C0Q

2 id. de 2.300 id. para dos números anterior
y posterior al del premio segundo.  4.600

1.898 832.200

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con

• respecto á las aproximaciones señaladas para los números an

terior y posterior al de los premios primero y segundo, que sí 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 38.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número i  será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que, si el premio M tyor corresponde, por ejem
plo, al número 45, el segundo al 9.990 y el teircero el *0.345, se 
consideran agraciados respectiva mente los' 99 números restan
tes de las centenas del primero, segundo y tercero: es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 a l 'iü .L n  y del 20.30á al 20.490.

El sorteo se efectuará en el local destinado al cíe rio, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del? ra m a  Y en 
la propia forma se liarán después sorteos especiales para ad ju
dicar uñ premio de 625 pesetas entre las*huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 423 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del President e, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio ée 
listas impresas; cuyas listas sontos únicos documentos- feha
cientes para acreditar los números premiados-.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasfereneias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 20 do Enero de 488i#==El Director general, E. Gar
rido Estrada. '

Junta de la Deuda pública.
Resultado de la subasta mensual verificada en este dia para la adquisición de títulos ^de 

¡a renta perpetua in terior y exteriori qm  dispone la Real orden de 27 de Julio dé 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe ' v~'
Clas-e , nominal. Cambio. 

INTERESADOS. de Deuda. ; . — A -
. - •; . f Pesetas. Pesetas.

D. José Domínguez .......................................................  Interior*.. 5^.000
T) y  García........................................ ...................................  I d e m . . ; . .  2o0.0(j0 22LÜ
D* Victorio García * * *...............  . .................................................................... I d e m . . ! . .  .500.000 22*88
e í h S L .?  1 : : : : : : : : : : : : : : : : : í d e m . . . . , m o o u  . ¡m ©
D. DoHiing-o del C'orte.  ............ . . . .   . . . . . . . . .  I d e m . . . . .  I.^.ÜOO | | ‘9o
El mismo . • * • * Idem . . .  *. 500.0CO 2/y 9-íí.
D. S. Maíméi Mártinez. . ¿ :  ..................I d e m , . . . ,  fOOOO
D. José Sánchez.....................................................................  Idem. . . . .  ©Íao
D Á Barbería . • • • .* • • *’. . . . » . .  •»•.  • • #•'# • * •»•»■ Idem . . . . .  700*600. tJ
M ih s n o  ..........  ....................................... ................  I d e m . . . . ,  706.U00 . «8*66

......................... .............. j j . »   « . « »
El mismo ’ ' • . ’ . .9 . . . . . . "____. . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . .  d.OOJ.Odu

E : : : : :  ¡ 3 8 S »  S
D. Estéban Helguero.. .................. ....................................  I d e m . . . . .  i.«80.000 S*j».
B. Esteban Perez  ..........   -  Idem   750.000 22*69
El mismo ..............       • Idem . . . . .  750.000 22*69
D. Francisco González .................................. Idem . . . . .  1.250 000 22*59
El mismo  .......... ..................................................  Idem *----- 375.000 22‘59 '
El mismo .................. . . . . y # . ; . * . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . .  1.250.000 22*i>9
D. Joaquín Mendez.............. .... v . . .  A • . . . . . . . 9  . . . . . .  Idem . . . 5 0 0 . 0 0 0 ,  ¡ 22*7|
El m ism o.. . . . . . . . . . . . .  . 7 7 . . . .  i . .  ¿. . . . . . . . . . Idem . . . . .  500.000 22*7í
El mi smo. . . . .  . 7. .  r . . 7.. ...................... Idem . . . . .  500.000 22*63
D. Calixto Rodriguez *.......... ....................................  Idem   2v0.000 23‘¿4

PROPOSICIONES ÁdNITIDAS#

Ciase Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS,. de Deuda. P ~ las. Pe^a».

D. Manuel Martínez. . . . . ; . . . .  ............ .. Interior. . . . .  250.000 22‘54 56.350
D. Francisco González       ................. Id em  . . .  375.000 22*59 84.712*50
D. Estéban Helguefó   ...............  Idem .......... .. 1.250.000 22‘59 282.375’
D. Frañcisco González.. 7 ..........¡............  Idem ........... 7 1250.UÜ0 22*59 282.375

! ; riac» Nominal. Cambie. Efectivo'.
- - INTERESADOS. de í S a  ~  -  -

i ' ' ; - .. , q  y  u a a ‘ Pesetas. P esetas.  . Pesetas-.

D. Franci seo González (parte de 1.250.000 
p é s e te } ..u 7 1 . .....................  Interior.. . . .  899.832*74 22*59 203.285^7

‘ .. ; , . . v , 4X24892*74, 909.098*27

Madrid 20 de Enero de 1881.—El Secretario, Santiago Ballesteros.==Y.ft B .^E J Bkector ge
neral,. Presidente, Creagh. .

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este d ia p a ra  la adquisición de título#  
y residuos de la renta perpetua interior¡ dispuesta por Real orden de 5 del m es actuaR 
para su conversión en inscripciones nom inativas á favor de Corporaciones eivilesf con 
arreglo d lo que se determ ina en la ley de%i de Julio de 1876.

i PROPOSICIONES PRESENTADAS.

: r T v I m  porte
INTERESADOS. nominal. Cambio.

. ■. 7 w. 7 ;    Pesetas. Pesetas.

D. Juan Fernandez........................................................   33.500 22*79
D. Domingo del Corte.-----------   . . . . ' ...............................  730.000 22*93
D. S. Manuel Martínez., .g*................................................................   250.000 22*56
D. A. Barbería.........................................................       600.000 22*56
D. Estéban Helguero......................................................    845.000 22*57
D. A. de Carrasquedo.....................................................         848.000 22*64*

í D. José Sánchez  ......................................................     300.000 22*58

PROPOSlCISNES ADMITIDAS.

, Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS/ -  -

. : . 7 y • t  ’ Péselas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Martinez.. 7. 7 .  7. i. 7. . . .  7 . . . . . . . . . .  250.000 22*56 56.400
D. A* Barbería... . . . . ;  ...........'......................................  610.000 22*36 135,360
D. Esteban Helguero (parte de 845.000'pesetas)..  _____  13.664*90 22*57 3.084*17

. : : . . : • : ' ' ' 863.664*90 194.844*17

: - Madrid 20 de Enero de 1881.f=EI Seeretario, Santiago Ballesteros.=Y.# B.*=E1 Direetor g e -  
L-neral; Presidente* Creagh. ; ;7 v, .

Departamento de Liquidación  
de la  Dirección general la Deuda pública.
:        NEGOCIADO 4.º 

. Relación de los créditos que por el concepto de Deuda del Mate- 
rial del Tesoro han sido caducados. por la Junta dé la Deuda 
pública en sesión dé 14 del presente mes, por haber incurrido 
m  las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869, 21 
de igual mes de 1876 y Real órden deM  de Setiembre de 1879, 
y cuyo acuerdo de caducidad se inserta^emfia^Aci?TAy cé«-*e£e- 
presión del acreedor primitivo; ■procedmcia/fietfirédiio'y, su 
importe, excepto en los expedientes donde no aparece hecha la 
tasación, á los efectos prevenidos en las disposiciones v i-  

. gentes. . . -
Relación núm. 44. :

Número 11 del expediente.—Acreedor primitivo D. Angel 
Martínez, de Vegas, provincia de León, procedente de débitos 
de éonyeñtós: cantidad 8.000 rs.

Ñúm. 270 del id.—Acreedor primitivo el Sr. Marqués de Vi- 
IlolT de-Barcelona, provincia de id., procedente de réditos dé 
censos: cantidad 406*06 rs. ; ; 7 y 777.;.:.; ' ; '

Núm. 503 del idi—Acreedor primitivo el Sr. Marqués de 
Casa-Racheco, de Árgamasilla de Alba, provincia de Ciudad- 
Real, procedente,de frutos y rentas: sin cantidad.

Núm. 1.650 del id.—Acreedor primitivo Sres. Martínez Her
rero y Compañía, de Madrid, .provincia de id., procedente de 
suministros: cantidad 1.436*77 rs.

Núm. 1.651 del id.—Acreedor primitivo Sres. Herrero Mar
tínez y Compañía, de Madrid, provincia de id., procedente de 
'suministros: cantidad 118 rs. ■ r'
: Númj 1.652 del id.—Acreedor primitivo Sres. Martínez Her
rero y Compañía, de Madrid, próvincia de id., procedente de su
ministros: cantidad 4.038*74 rs. ¡

Núm, 1.662 del id.—Acreedor primitivo D. Pedro Miaría 
Quehéille Minóndo,, de San Sebastiarí; provincia de Guipúzcoa, 
procedente de suministros: cantidad 19.530 rs.

‘ Ñünr 1.666 del id.—Acreedor primitiyo Sres. Martínez Her
rero ^ Compañía, de Madrid, provincia, de id., procedente de su- ¡ 
ministros: cantidad 1.991*59 rs.

' "Núitf. 1.673'del id.—Acreedor primitivo D. Eustaquio" María 
Nanelares, de Madrid, provincia de id., próceden^.do&ümims- 
^üi^i'éántíSaá 5.029*66 rs:  ̂ •'*'

Núm. 1.679 déi id.—Acreedor primitivo D. Gaspar Serrano 
Redon, de Agramunt, provincia de Lérida, proce dente de su'mi- 
nistros: cantidad 18.935*65 rs.

Núm. 1.681 del id.—Acreedor primitivo D. Gaspar Serrano 
Redbn, dé Trabaledo, provincia de León, procedente de súmi- 
histros: cantidad 3í040‘27 rs. - . < ; • . : ,  ̂ vi:
" Núm. 1.714 del id.—Acreedor primitivo D. José Laureano 
Hacías, de Moneada, provincia de Valencia, procedente de - su
ministros: cantidad 36.333*27 rs. ; ; . > >
' Núnu 17717 del id.'—Acreedor primitivo D. Juan Ruiz Qvnr 
tierrez, de San Roque, provincia de Santander, procedente de 
suministros: cantidad 6.311 rs. ;

Núm. 1.718 del id —Acreedor primitivo D* José Rodriguez 
Parga, de Villafranca del Bierzo, provincia de León, procedente 
de suministros: cantidad 772*30 rs.

Núm. 1.719 de id — Acreedor primitivo D. Julián Romanos, 
de Madrid, provincia de id., procedente de suministros: simeam- 
tidad. !

• Núm. 1.720 del id.—Acreedor" primitivo D. Francisco de la 
Riva, de Berga, provincia de Barcelona/ procedente de obliga
ciones militares: cantidad 6.966 rs-. • *

Núm; 1.721 del id.—Acreedor primitivo D. Ramón Fermín 
Romero, de Zaragoza, provincia-de id., procedente,:dfc suminis*- 
tros: cantidad 9.000 rs; >

Núm. 1.722 del id.—Acreedor primitivo D. Manuel Ro.mero 
y Oisneros, de Madrid, provincia de id., procedente de suminis
tros: cantidad#8.464‘06 rs. /X
~ Núm. 1.726 del id.—Acreedor primitivo. B. SarRiago Sanz 
de Tejada, de Guadalajara, provincia^de id., pro^dente de su
ministros: cantidad 789*06 rs. • . . . * . .  ̂ ,

Núm. í .1760 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco de 
Zulueta, de Búrgos,-provincia¡,de id., procedente de. suminis
tros: cantidad 253*71 rs. * < y x'-- 7 v ^

Núm. 1.775 del id.—Acreedor primitivo D. Manuel Alvarcz 
y Alva, dé Dos Hernianás, provincia d;̂  Sevilla, procedente de
alcabalas: sin caútidiád. ' j A v- - .

’ Núm. 1:818 del Td.-^-Acreedor primitivo., D. Eusebio,;Franr  
ciscó Blanco, de Fernan^-Nuñez, provincia de, Górdoba,'proce
dente de fianzas: cantidad 3.000’/s. , 1 ; ú - 't;

Núni. 2.136 del id.—Acreedr í̂* primitivo D. Eustaquio María 
Nanclares, de Madrid,-provincia de. id;, procedente, de medio 
diezmo: cantidad-439*83.rs.; ^ ,■

Núm. 2;137 dd id^Agreedor primitivo D. Eustaquio María í

Nanelares, de Madrid, provincia de id., procedente de medio» 
diezmo: cantidad 2.894*15 rs.

Núm. 2438 del id.—Acreedor primitivo D. Eustaquio Marm 
Nanelares, de Madrid ;■ provincia de id., procedente de med&o , 
diezmo: cantidad 1.026*12 rs. :

< Núm. 2:139 del id.—Acreedor pnm tivo D. Eustaquio Mairí a 
Nanelares,; de Madrid, provincia de id , procedente de im #  lo 
diezmo: cantidad 3.671*77 ré. -

Núm. 2.394 . del id.—Acreedor pnmitivo D. Juan Reviil' a y  
B. Diego Faz, de Avila, provincia de id., procedente de ée vo- 
lucion de rentas: cantidad 1.114*30 rs.
* Núm. 2.412 del id.—Acreedor primitivo’ D. Manuel Rjai;  ̂Mo
reno, de Gádizv provincia de id., procedente de réditos cen
sos: cantidad 282*27 rs. -  

= Núm. 2.648 del id,—Acreedor primitivo Excmo. Duque 
de Frias,. de Madrid, provincia de id.> procedente de réditos de 
censos:'cantidad 5*381 rs. ' /

Núm. 2.777 del id.—Acreedor primitivo D. Francesco Sán
chez, de Granada, provincia de id.,- procedente de débitos de 
coáveátos::caétidad 2.193 rs.

X’ N úm .;2.778 del id .—Acreedor primitivo Sr. Marqués de 
Santa Fé de Guardiola, de Madrid, provincia de id., procedente 
de devolución de ingresos: cantidad 170.999*98 ré.

Num. 2.787 del id:—Acreedor primitivo Sil Conde de San- 
tibanes, de Madrid, provincia’de id;, proeedenta de réditos de 
censos: cantidad 39.519*80 rs. ■ -

Núm. 2.794 del id.—Acreedor primitivo B. Valentín Mallol 
y Bernich; dé Rivas^ proviñeiá de Gerona ^procedente de rédi
tos de censos: sin cantidad. % /

Núm.  ̂2.798 dél id¿=—Acreedor prirfiitivo Doña Joaquina 
Ugarte* de Tafalla, provincia de:N a v a ja , procedente de réditos 
de censos: sin cantidad. / ^  ■

Núm: 2.827 del ̂  id. L-Acreedor prim itivo el Ayuntamiento 
de Aliariz, provinG'ia* de Poíitevedxra, procedente de suministros 
á la Milicia Nacional: cantidad 4.568 rs.

Núm. 3.034 del id.—Apreed.or primitivo D. Orisanto García, 
de SeviMay'p^dvincia de id,, procedente de débitos de conven*  ̂
tos^eantidad 25,000 rs.

; ‘ o Total 36 expedientes, que importan 391.415*76 rs.
v ¿ LC.- . ’ . ■ ; ’

Madrid 18 de Enero de 1881.=y.° B.°=»E1 Director general» 
Jefe del Departamento, José María González* ,
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Banco de E spaña .

El Consejo de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 57 de los estatutos, lia acordado que la primera se
sión de la junta general ordinaria de señores accionistas que 
corresponde al presente año se celebre el (lia 8 de Marzo próxi
mo, á las dos de la tarde, en la casa del Banco, calle de Atocha, 
número 32.

Esta sesión se limitará á la lectura y reparto de la Memo
ria, del balance y de las proposiciones del Consejo, así como a 
la admisión de las que se presenten, con arreglo al art. 95 del 
reglamento. . .

Debiendo mediar entre la primera sesión y las siguientes un 
intervalo de cuatro dias, durante el cual pueden los señores ac
cionistas usar del derecho que les concede el art. 87 del mismo 
reglamento, continuarán las sesiones el domingo 43 de Marzo 
para la discusión de la Memoria, balance y proposiciones del 
Consejo y de los señores accionistas.

Según lo prevenido en el art. 54- de los estatutos, tienen de
recho a concurrir á la junta todos los que en 8 de Diciembre 
último poseian en propiedad 50 ó más acciones, siempre que 
las conserven inscritas á su nombre el dia de la celebración de 
aquella. La lista de todos ellos, aprobada por el Consejo de go
bierno, se fijará en la portería del Banco.

Los comprendidos en ella podrán pedir en esta Secretaria 
las cédulas de entrada desdé el dia í .ü de Marzo en losqpe no 
sean feriados, y á las horas de oficina, sin cuyo requisito no 
podrán asistir á la reunión.

La representación en la junta es personal y no puede dele
garse. Las mujeres casadas, lps menores, las corporaciones, es
tablecimientos públicos y testamentarías podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos. Las viudas y solteras 
pueden nombrar al efecto apoderados especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas á quienes corresponda.

Madrid 17 de Enero de 4884.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

D irecc ión  A d m in is trac ió n  de l a Imprenta Nacional.
Autorizada esta dependencia por Real órden de 15 del cor

riente para adquirir por medio de subasta pública el papel ne
cesario para la impresión en este establecimiento del Boletín, 
oficial del Ministerio de Hacienda durante el presente año, se 
anuncia para que llegue á conocimiento de los que quieran in
teresarse en el remate, que se verificará con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones.

Madrid 17 de Enero de Í88!.==E1 Director-AdmÍMÍstrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo díw# cdMes le ¿dea á pitMicá 
subasta el suministro de papel blanco y de color necesario 
para la impresión del Boletín oficial del Ministerio de Ha
cienda.
4.a El contratista se obliga á suministrar 420 resmas de 

papel blanco y 10 de color, que se consideran necesarias^aproxi
madamente para la impresión del Boletín oficial del Ministerio 
de Hacienda durante el año de 1881.

2.a Las clases de papel serán exactamente igüáléS á las 
muestras que estarán de manifiesto' en la Administración de la 
imprenta Nacional todos los dias no feriados, desdé lás doce dé 
la mañana hasta las cuatro dé la tarde.

8.a' Cada resma de papel ha de contener preoisáméiite 500 
pliegos útiles.

4.a El contratista tendrá la obligación de surtir ¿ la Im
prenta Nacional del artículo que se subasta, sea cual fuere el 
número de resmas que se necesiten, toda vez que el que se fija 
en la condición 1.a no es más que un cálculo aproximado que 
se hace para gobierno de los licitadores.

5.a El precio máximo para el remate será el siguiente: 18 
pesetas 5o céntimos por cada resma del papel blanco, y 19 pe
setas por cada una del de color.

6.a La primera media hora de la subasta se'invertirá en re
cibir las proposiciones que sé entreguen al Presidente por los 
íicitadores en pliego cerrado, acompañadas de las cartas de 
pago del depósito preventivo. Las proposiciones, una vez pre
sentadas, no podrán retirarse.

v 7.a Pasada la media hora que marea la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá, sin admitir 
ninguna otra, ai examen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta ai que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 5.a En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el servicio al que ofrézca más ventajas.

8.a La subasta tendrá lugar ante el Director-Administrador 
de la Imprenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y de 
otro empleado de la Administración designado al efecto, el 
dia ¿9 del actual, á la una de su tarde.

9 / Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas la 
carta de pago del depósito preventivo. > :

40; El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los almacenes; en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo éste reponer el papel desechado en el 
improrogable término de tres dias, como también el número de 
pliégosque resulten de ménos en las resmas, ó bien los defec
tuosos que aparecieran al abrirlas.

Id. Él rematante presentará .meásualmente cuenta del pa
pel suministrado, la cual, préviamente examinada por la Ad
ministración é Intervención, le será satisfecha por la Baja de 
jes te establecimiento.

42. El rematante se obligará á responder de cualquiera 
falta en lo estipulado, y si así no lo hiciere perderá la cantidad 
depositada dándose por rescindido el contrato,- y se sacará otra 
vez á pública subasta, sin que tenga derecho el> contratista á 
reclamación alguna.

43. Para presentarse como licitador es Condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de este establecimiento la 
suma de 150 pesetas en metálico; la cual, aprobado que sea el 
remate, se aumentará hasta 375 pesetas, como garantía dél 
cumplimiento del contrato.

14. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus 
condiciones, ó exceda del tipo fijado como base para esta su
basta, será desechada.

15. Las muestras de papel que hayan servido de base para 
la subasta se custodiarán en la Administración de la Imprenta 
Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Adminis
trador, por el Sr. Interventor, por el empleado designado al 
efecto y por el licitador en cuyo favor se hubiera adjudicado í 
este servicio. f

Madrid 15 de Enero dé Í881.^E1 Director-Administrador, ■ 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle de   núm  -

cuarto   según consta de la cédula personal que presenta,
enterado del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
ele  , se compromete á cumplirlas y á suministrar á la Im
prenta NacionaLel papel que se necesite para la impresión del 
Boletín oficial del Ministerio de Hacienda durante el año de
1881, al precio de (en letra) cada resma de papel blanco,
y al de (en letra) cada una del de cojor, para lo cual acom
paña carta de pago del depósito preventivo de 150 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l de  O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Junio 

de 1880, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los trozos 8.° y 9.* de la carretera de ter
cer orden de Zamora á Cañizal por Moraleja del Vino, por su 
presupuesto de contrata de 283.820'77 pesetas.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante lá Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Zamora ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el 
caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese' 
necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus. 
autores..

Madrid 42 de Enero de 188!.=E1 Director general, el B. de
Covadonga, ,, ........

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Abril 
de 4.379, esta Dirección general ha señalado el dia 45 del jiróxi- 
mo mes de Febrero, á la  una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 1.* de la carretera^ de 
tercer orden de la de Salamanea á Gáceres, viaducto dél Buitre 
á Garroviilas de Alconetar, por su presupuesto de contrata 
de 244.207*28 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc-*- 
cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Gáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se-, 
gunda licitación abierta entre sus autores.
. «Madrid 1$ de Enero de 4881.=E1 Director general* el B. de 
Govadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Julio 
de 1878, esta Dirección general ha señalado el dia 45 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de terminación de los trozes 14 
al 17 de la carretera de tercer orden de Nadela á Quiroga por 
Sárria, por su presupuesto de contrata de 398.443 pesetas 26 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto; para conocimiento del público,. 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso^de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 12 de Enero de 1881.=E1 Director general, el B. de 
Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Mayo 
de 1880, esta Dirección general ha señalado el dia lo del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos i.* y 2.° 
de la carretera de Torrijos á Navahermosa, en la provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata asciende á 325.942 pese
tas 15 céntimos. . •

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en 
Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos correspondientes, con un anun
cio que contiene el modelo á que han de ajustarse las proposi
ciones que se presenten, lá cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en el remate, y el 
procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar, una se-* 
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid. 13 de Enero de 1881.=E1 Director general, él B.,de 
Govadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 de Fe
brero de 187$> esta Dirección general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes cié Febrero, á la una de la tardé, para la adju
dicación en púbMea subasta dé las obras que faltan ejecutar en 
el trozo 3.a de la carretera de Toledo á Ciudad-Real, en la pro
vincia de Toledo, \cuyo presupuesto de contrata asciende a 
195.944 pesetas 13 cuntimos.

La subasta se celebrará en los términos* prevenidos por la 
instrucción de 18 de Ma^zo de 1858, en Madrid ante la Direc- 
cion general de Obras púbdie&s, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Toledo ante el Gobernador do k, provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, ¿vara conocimiento^del público, el 
presupuesto, condiciones :y pílanos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el .modelo A que han de ajustarse, las pro
posiciones que se presenten, la calididad que ha de consignarse 
préviamente como garantía! para :¿qmar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse

dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una 
segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 43 de Enero de 488i.=E1 Director general, efi B. de 
Govadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 49 de Agosto 
de 4878, esta Dirección general ha señalado el dia 3 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de un puente 
de hierro sobre el Júcar, en el trozo 4.° de la sección de Alba
cete á Gasas de Ibañez, de la carretera de Cuenca á Albacete, 
por su presupuesto de contrata, importante 490.645 pesetas 36 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Albacete ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 45 de Enero de 488l.=El Director general, el B. de 
Govadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de segundo órden de 
Lugo á Santiago, provincia de Lugo.

Presupuesto anual.
- > - Pesetas.

Meijaboy (mixto), con Arancel de 2 miri¿me
tros ..............*...........................................  4.952*28

San Pedro de Ameijide, con Arancel de 2 
miriámetros   ........  2.472*72

*4.125

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ppr la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madríd ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en el mismo de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en lá 
Gaceta del 25 de Setiembre dé 4877, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 688 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública ál tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. >

No5 se admitirán posturas que no cúbran el impórte del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

*En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,
. se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad ele los lieif adores siempre que 
no hajen dé'40 pesetas.

Madrid 49 de Enero de 488JL=E1Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. * ... ,  enterado del anunció publicado 

con fecha 49 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendó eii pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Jdeija- 
boy y San Pedro de Meijide, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....*  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando' 
lisa y Ilafiámente^él tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el 
pr Oponente ofrece;) *

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem- s 
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del 
próximo mes de Febrero,'á la una de la4 tardé, para el ar
riendo en pública subasta dúloá^déréchós de^Arancel exigibles 
por término de dos añós en los portazgos que á continuación se 
e x p r e s a n ,  pertenecientes á la carretera de tercer órden de Nadela 
á Quiroga, provincia de Lugo.
i ;  ̂ ó Presupuesto anuai.

. Pesetas.

Puebla de San Julián, con Aranéel de 2mi- 
’ riáñiétroS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . .  4.492*40

Noceda, con Arancel de 2*5 miriámetros.:. 4.934*60

" ' 9.427

'La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 dé Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fómenio, y 
en Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos dé manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.522'pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública ál tipo ^marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego él 
documento que acredite, haber réalizado el depósito del modo 
que; previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre* 
supuesto anual de dichos portazgos.
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita- \ 
cion abierta, en los términos prescritos por la citada instrue- | 
cion; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, | 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que ' j 
no bajen de 10 pesetas. i

Madrid 19 de Enero de 48 8 i.= E l Director general, el Da- | 
ron de Covadonga. ' |

° i
Modelo de proposición. j

D. N. N , vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado f 
coniecha 49 de Enero último, y délas condiciones y requi- \ 
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los i 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de | 
Puebla de San Julián y Noceda, se compromete á tomar á su J 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á f 
los expresados requisitos y condiciones,.por la cantidad d e . .- . . .  I 
pesetas anuales. |

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando | 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des- I 
echada toda propuesta en que-no se exprese'déíerñnnadamente j 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- i 
ponente ofrece.) L

(Fecha y firma del proponente.) j

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem- 
orc de 4877, esta Dirección general ha señalado el día del 
próximo mes de Febrero, á la una ele la tarde, para-el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
término de dos años en los portazgos que á continuación se j 
expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden de To- j 
ledo á Avila, provincia de Toledo. ; ú i

v ; Presupuesto an u a l.- ;
Pesetas.

Puente de Guadarrama*: coú  AríiñcéT d e ^  "A  ' ....
miriámetros.......................... fe---------- u-*. : 6;4>48

Las Pedreras, con ÁranceHde miriá
metros. , . . .  fe    A • • • * " ..  • .(-A - 1.96o

: ■ . ;;............... '....  - 8:5i8

La subasta se celebrará en los términos prevenidos;,por Ja . 
instrucción de 18 de Mailzo dé; 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras ppblicoi, en e f  Ministerio de Fomento, y 
en Toledo ante él Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto q para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la, GACETxrdéí $5 de jgetjfei^biié-.de é#7'7r^el:de4as particulares 
para esta contrata, ñ | A ‘ f  ú

Las proposiciones ;se|prépe®itarán:nnpiiégos cerrad os i arre
glándose exactamente al’ níocfelo que; sigue,; y  la cantidad que 
ha de consignarse préviiir^nlé como^garantia para tomar parte 
en esta subasta será de íi4S9 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la tímida pública al t|pd mareádo en el Real decreto de $9 
de Agosto de 1876; dibiéndd acompañarse á cada pliego el do
cumento que ácrédite haber realizado él'depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán pósítuíás 'etltsporté'del'hré-'
«apuesto anual de dichos pontazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por lacitada instrucción; 
siendo la primera mejora poV lo ménos de 100 pesetas, que
dando las demás á voliintádlde las- licitadores -siempre que iia  
bajen de 10 pesetas. - < •: ; ;

Madrid 49 de Enero d e 4884. —El Director 'general, él Ba
rón de Covadonga.

Moféelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 49 de Enero úítimo§.y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendé en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Puente de 
Guadarrama y  Las Pedreras se compromete á tomar á sú car
go la recaudación de dichos deiechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .
pesetas anuales. ; A-A' - -

(Aquí la proposicionjque haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijadh; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta én qué no se exprese determinadamente 
la- cantidad en pesetas yá cántanos,¿escrita eh letrá^fepie él pro- 

; ponente ofrece.) h |* A ; i . "y ‘ ; ■
AAA ^(Fecía y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decréto dé $3 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general lia señalad© el dia del 
próximo mes de Febrero, á laJ-.u^.4eJ4~4ard¿, 
do en pública subasta de k s  derechos de Arancel exigióles por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Ávila- á; 
'Calavera, provincia de Tel-edó; -. ... • ; . fe

A Presupuesto anual.

Peseta#.
Mal de Judíos, con Arancel |le $‘5 miriá

metros......................................fe. . .............> - .  4.604

La subasta se celebrará erí los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo dáM 5$, en Maámd ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio-de Fomento^ y en 
Toledo ante el GobernadorJde la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, gara conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones-generales rpublicado en'lar 
Gaceta del $5 de Setiembre (le 4877, y el de las particulares 
para esta contrata. [ ?

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modélo q u e -s i^ ^ ^ y  
ha de consignarse préviamentje como garantía para tomar par
le en esta subasta será de 7f  í pesetas en dinero/, ó bien én- 
efectos de la Deuda pública alúipo mareado en el Real decreto 
dé £9 de Agosto de 4876; defií ndo a-compánarse á  cada: pliego 
di documento que acredite hafca readmadopl depósito del mo-. 
do que previene la referida irishuccion

No se admitirán postura! que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho pártazgo, ; _ y

En e] caso de que resulten dos ó raásí proposiciones-iguale.^ se 
celebrará, únicamente entre sus autores, tmá:segunda licifaciox?. 
abierta en mg términos prescritos .por la citada , instrucción; 
Riendo A pLu.ero mqAra por fe ménos de J00 peseta%; quedando

las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de -40 pesetas.

Madrid 49 de Enero de 4881.— El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 19 de Enero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devengue]) en el portazgo de Val de 
Judíos, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día && del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles por 
término de dos años en los portazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carretera de primer órden de Madrid 
á Cádiz, provincia de Toledo.

Pj í supuesto anual.

. Pesetas.

Arca Real, con Arancel de 3 miriámetros. 3.6-54
La Guardia, con Arancel de % miriámetros. 4.800
Campo Cebollero, con Arancel de $‘o mi

riámetros. . . . . .  1. A ...............  ......... 4.963

■; 8.644

La subasta se;celebrará en los términos prevenidos por la 
mstruccion.de..48 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 

. en Toledo ante el Gobernador de la provinciahallándose ;en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 85¿de Setiembre de 4877, y ve4 dé las parRculares 
para esta contrata. ; A - ;

.. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» arre- 
glándosa exactamente al modeld;que sigue, y la cantidad; que 
ha de consignarse préyiamenté cBrno garantía para tomar par-, 
te en esta subasta será de 4.486 pesetas, eñ dinero, ó bien en 
efectos dé la Deuda publica al tipo marcado en el ¿leal decreto 
dé á9 de Agosto de 4876, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento qué ácrédite iaherqrealizadí) el deposito délJñddo 
que previene la referida' instruedort. 

r No se admitirán posturas que Ano cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos, q 

i En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,
, se celebrará, mucamente entre sus autores, una segunda lici

tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo ménos de 40ü pesetas, 
quedado las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

| Madrid 19 de Enero de 4884. ==M Diilector general, el Ba
rón de Covadonga. .o

| Moféelo de pripposicio'ii. - ; . . ,

D. N. N., vecino de   enterado del ánundld'puBlicado ’
con fecha 49 de Enero ú ltim o,;y  de las; condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo eh públiea subasta de- 

; lósqderechos de Arancel que se devenguen en lo s . portazgos de 
I Arca Real, La Guardia y Qampó Cebollero, se compromete á 
; tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con es- 
| tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
i la cantidad d é . . . .  pesetas anuales. ;
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejbrando 
i lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advktiendo que será des- 
| echada toda propuesta en que no-se exprese determinadániente 
\ la c^mtidad #n pesetas y céntimos, escrita en letra, ;que el pro- 
L ponente ofreefe); ; A  ̂ r
¡ l (Fecha y  firma del propqnénte.)

í . A v  ^
| En virtud deAo dispuesto porfReal decreto de$ 3  de SetleuG 
I brer-’d̂ ê 4877;'nsta Dirección; general ha señalado el dia %% del 
I próximo mes de Febrero, á; Ja una de la tarde, para eharriéndo 
| en pública subasta de- los derechos de AranceL exigibles por 
I término de dos años en los portazgos qúe á continuación se 
fe expresan^perténecienies A Ja eárretera de tercer orden de To^
; ledo á Navalpjnó, provincia de Toledo, t ■ ■■-•

i A. : ¿ Presupuesto anual.

Pesetas.

rGúajUmzrcbn Arancel de # 6  miriámetroé. 7.
I Torcon, con Arancel de 2‘S m iriám etros... ^886ÁÍ v-, ; ' —  --------
| f ........ . 10.U47 .

? . La subasta se oeíel|raráién los térníiuos prevenidos;:pbr; la 
! insfruccgpn de 4 8 de Marzój de 486S, en ijtadrid ante la. Direc

ción general de Gbras;públicas, en el Ministerio dé Fomento, 
y  en Toledo ante el Gobernador de la provüicim haljAndose»;an. 
ambos puntos de-manifiesto para conocimientQ-def público, los 

" Aranceles, el pliego dé condiciones generales publicado en la 
| G aceta  del ^ 6 de Setiembre de ‘Í877, y el 'de Tas'^partículares 
f  para esta contrata. ; * t

Las proposiciones ;se presentarán ene pliegos cerrados, ar- 
p- rog4ándose; éXliH(^adm«^^¿k«.d€i|<) que sigue, y la cantidad que 
| laa de consignarse préviamente cómo garantía para tomar parte 
v en esta:subasfe será de 4.670 pesétas en dineroi; ó; bien en efec- 
v tés de la Deuda pública ai tipo;; marcado en elAReal decreto 
r de 99 de Agosto de*i87.6; debiendo acompañaree"á cada pliego 
I- el documento que acredite habeifrealizado el c j^ fe ito  del^iodo 
¡. que previene la referida instrucción. ... v q
; No se admitirán posturas que no cubran el importcrúél pre- 
/  supuesto anual de dichos portazgos. A

En el caso' dê  que resulten dos ó más proposiciones igua- 
t les, so colebram, únicamente entre sus autores, una segunda li

citación abierta en los términos prescritos por* la citada-ins- 
; tracción; siendo ín primera mejora por lo menos .de. 105.p W -

tas, quedando las domas á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Enero de 188L--E1 Director general, el B. de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de , enterado del anímelo publicado

con fecha 49 de Enero ultimo, y de las eondimomv y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subama de los dere
chos do Arancel que se devenguen en los portazgos de Guaja- 
raz y Torcon, se compromete á tomar á su cae.:o A. recauda
ción de dichos derechos con estricta sujeción á los ¿ xpresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad <A. . .. pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero adviniendo ene será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y firma, del proponente.)

C o n s e r v a to r io  d e  A r te s .
Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en 

Reales órdenes cuija fecha se indica , con expresión de los 
nombres de los interesados que las solicitan  del objeto sobre 
que han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 6  DE DICIEMBRE DE 1880.
A El Conde D. Carlos Montblanc y ü . Luciano Gaulard, por 
un sistema nuevo de aparatos destinados á la fabricación de 
sal de sosa por el amoniaco.
. Los Sres. Cari Dengg* y Compañía, por un procedimiento 
destinado á la extracción de la celuAsa para la fabricación de 
papel y para las industrias similares contenidas en las mate
rias fecales de los anímales mamíferos que se alimentan con 
plantas, y especialmente en las de los caballos.

D. Delfín fiius [de Llobet y D. Alvaro Rosado de la Beldad, 
por un aparato conductor telegráfico universal continuo que 
evita las derivaciones, cruzamientos y demás interrupciones 
debidas á los fenómenos atmosféricos.

Mr. Jean Mario Preaud, por un procedimiento para la ob
tención de un producto industrial denominado yeso negro 
agrícola y vitícola.

D. Enrique Doetsch, por un procedimiento para extraer el 
cobre y demás metales contenidos cu los minerales y piritas 
que los encierran.

REALES ÓRDENES DE DE DICIEMBRE DE 4880.
D. Juan Francisco Ncpomuceno Macay, por un procedi

miento para fabricar simultáneamente el peróxido de hierro ó 
cdlcothar y el cloruro cúprico.

D. Emilio. Mauger, por un nuevo procedimiento de fabrica
ción de sobres auténticos para correspondencias postales.

Mr. Natlian Thompson, por mejoras en los sustituyen tos de 
peí*nosey tuercas de tornillo.

D. Tomás Alva Edison, por mejoras en máquinas para en
gendrar y  utilizar la electricidad.

Mr. James Albert Boneack, por una máquina mejorada para 
hacer cigarrillos'.

El Conde Antoine Apraxine, por perfeccionamientos en los 
globos aéreos.

D. Juan Pedro Prouvat, de Guery, por un mechero regula
dor económico para»'gas.

MM. Charles Albert Hussey y  Amzi Sniith Dodd, por me
joras en las máquinas dinamo-*eléctriqas.

D. Ramón Lleonart, por un mechero automático productor 
 ..

D. Celedonio Matheu Sabater, por un aparató para elevar 
aguas y demás líquidos, que denomina Bomba circwlfyr.

Dr’Céferino' Goréhs* por una máquina para encorchetar cua
dernos, papeles, libros, telas y objetos análogos.

El Conde Sixtin de->S.párre, por un aparato mejorado para 
hervir ó cocer materias que contengan almidón, bajo presión 
de vapor,, para la fabricación de alcoholes.

Mr. Gustave Palyart, por mejoras en los aparatos centrífu
gos para ingenios, etc.

D. Roberto Sehultz, por una máquina de fuerza rolar ó má
quina heliodinámica- 

AD, Joaquín Dieguez y Romero, por una máquina hidráulica 
denominada Sistema Dieguez, para elevar agua.

D. Cesáreo Rabanaque Pons, por un aparato ó máquina para 
escribirá un tiempo dos, tres, cuatro, cinco ó más cartas ó do
cumentos con. la misma exactitud unos que otros, sirviendo al 
mismo tiempo dicho aparato de pupitre y candelabros para 
toda clase de luces.

Mr. Alphonse Alexis Royace, por una máquina mejorada 
para fabricar bujías y  velas de sebo.
. -tí. Joaquín Diegaqz y Romero, por un aparato denominado 
Salva-vidas, contra incendios, revocador dé fachadas de casas 
ó edificios, revestidor ducieios rasos, colocadordé papeles pin
tados en el interior de las habitaciones, elevador de piedras 

, para.la, construcción de toda clase de obras, y machina para 
estacadas y  puentes.

Y en cumplimiento de. lo dispuesto en el art. Si de la ley 
de 30 de-Julio de 4878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
fin de que los señores interesados acudan á este Conservatorio 
de Artes, en el término de un mes, contado desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer 
é h  papel - do pag’os aL Estado el importé del sello que áebé auto
rizar la patente; en la inteligencia de que trascurrido aquel 
plazo sin verificarlo quedará sin curso el expediente y se ten
drá como no hecha la solicitud de la patente.

Madrid.lfi de Enero do 188i.==El Secretario del Conserva- 
; 'torio dé Artes, José . María Yeves. ú

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría
No habiéndose presentado licitadores eh la subasta verifi

cada el dia T5 del corriéfíte mes para la adjudicación d é los  
materiales empleados en lá constricción del chapitel de una de 
las torres del edificio que ocupa este Ministerio, se ha señalado 
el día 34 delAnismo; para verificar la segunda subasta, con ar
reglo al mismo; tipo de 4.803 pesetas y 76 céntimos que la pri
mera. ! :

Dicha subasta tendrá lugar en este Ministerio, en los térmi
nos prevenidüs;per las disposiciones vigentes; hallándose desde 
hoy dennanifiesto en ol mismo, para conocimiento del publico, 
k'-tfdaciomdeElos-materiales y sus precios, así como el phegoíde 
^óadlc&ues-yiel; modelo á que han de ajustarse las proposición 
*jáq§ ^presénten ;

> ñAy&drid ’̂IOlde Ifn^ro de i 881.—El. Subsecretario, Ramón de
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de L u g o .

Canuteras.
En virtud de lo resuelto por Real orden de 89 de Diciembre 

último, este Gobierno de provincia ha señalado el ¡(lia 5 del 
“próximo mes de Febrero, á la nna de la tarde, para la adjudi— 
¿ación--en pública subasta de los acopios de conservación en el • 
-actual año económico para e l trozo 1.° de la carrelera de pri- '¡ 
m e r  o r d e n  de Madrid á la Coruña, bajo el tipo de contrata i 

de 18.739 pesetas y S4 céntimos. # /  f
La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los | 

términos prevenidos por la instrucción de 4*8 de Marzo de 4858; \ 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, par a cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos de 1 
condiciones facultativas y económicas fue han de regir en la. 
contrata.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que ha : 
-deconsignarse préyiamente en depósito como garantía para ; 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto; 
debiendo ¿acompañarse á cada pliego el documento que así lo 
acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación ¿abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fiándose la primera puja por lo ménos en 485 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitaáores - pon 
tal que no bajen de £5 pesetas.

Lugo 11 de Enero de i884.=E i Gobernador interino, Juan 
Saenz Marquina.

- Moüéo de proposición.
©. N. N~, veei&o d e .. . . enterado del anuncio publicado 

por e l Gobierno> de esta provincia con ífecha 11<áe Enero ¡últi
mo, y  de los requisitos ynxmdiciones que se pxigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios necesarios con 
destino á la conservación del troz© 1.* de la carr etera áé  Ma
drid á la Coruña, se comprometerá tomar á su cargo los aco
pios referidos para dicho itrozo, con estricta sujeción á  los *ex- 
presados requisitos y condiciones, ¡por la cantidad d e .. . . .
"T (Aquí la proposición que se liaga, admitiendo ó mejorando 

lisa y  llanamente «el tipo fljado; pero advirtiendo que será des
mechada toda propuesta en que no se exprese detérMiñMaménte 
la-cantidad, -escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la «ejecución de bas obras.) v

(Pfecha y  firma.)

En virtud deíl© dispuesto por Real orden de 89. de Diiciem- 
)bre último, este ^obiern«íde provincia ha señalado «el dia J5 
«del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de conservapion 
«en el corriente año económico para el tercer trozo dé la car
retera de Madrid á lia Coruña en esta provincia, bajo di tipo de 
contrata de 46.366 ¿pesetas y  91 céntimos. # .

La subasta se celebrará -en mi despacho, ¡eon sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de ¿8 de Marzo de 4858; 
hallándose de manifestó en la Sección <de Fomento, pará“ cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
é e  -condiciones facultativas y  económicas que han de regir án 
la  «eon trata,

Las proposrcicneuisepreseBferán en pliegos cerrados, arre- 
gl4ndose<en un todo ¡al siguiente modelo,, y la cantidad que 
ha 4de - consignarse prévíaménte en depósito como garantía 
para tomar parte em Ja subasta «será el i  por 400 del presu
puestos; debiendo acompañarse á  cada pliego ei documento que 
así í© acredite.

En e l caso de que resulten dos ó más propoSicibne^ iguales, 
se celebrará ¿en el acto„ énicameníte entre sus autores, úna se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrueeion; lijándose la  primera puja por lo ménos en 185 ; 
pesetas, y  quedando las demás á voluntad de los Imitadores eon 
tal que ao bajen de 85 pesetas.

Lugo 41 de Enero de 488i.=E i Gobernador interino, Juan ; 
J3aenz Jteqúiirá; : ;

Moifek» de propmicipn.
D. N. N-r. vecino de. . ..,,, enterado del anuncio publicado I 

por el Gobierno civil de esta ¡provincia con fecha 11 de Enero ul- [ 
timo, y dé los requisitos y  (condiciones que s.e exigen pala Tá ; 
adjudicación en pública subasta de los- acopios necesarios con f 
destino á la  conservación del trozo 3.® de la carretera de 5 
Madrid á Ja Corúhas se compromete á tomar á, su cargo los 
acopios referidos paca dicho trozo, con estricta sujeción á los ¡ 
expresados requisitos y  condiciones, por iba cantidad dé;".. . .  \

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando j 
lisa y  llanamen lie el tipo fijado; pe£ó advh?tiendo que ¿será des- I 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente l 
la  cantidad, escrita con letra, por la que se compromete el pro
ponente á  la ejecución de- las obras.)

(Feéha y  ñrma.) ¡

En v ir itó  de lo dispuesto, por Real orden de 81 de Biciem- í 
bre último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Febrero, a la  una de la tarde, para la ad- ) 
judieacion en pública subasta de los acopios de conservación en ) 
el actual año económico para el trozo único de la carretera de j 
primer orden de Rábade á Ferrol, bajo el importe de contrata í 
¡de 40.403 pesetas y 6b céntimos.

# La subasta se celebrará en mí despacho, con Sújecion á los > 
términos prevenidos por la instrucción de48 de Marzo de 4858; : 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los prejsu- : 
puestosdetallados y  los pliegos de condiciones facultativas y  ; 
eeonómicás que han de regir en la contrata." • • ?

r Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo ai siguiente modelo, y  la cantidad que 
ha de consignarse prévíamente en depósito para tomar parte 
en la subasta seíá la del 4 por 100 del presupuesto; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que asi lo acredite.

En él caso dé qué resultén dos ó más proposiciones igual es, 
se celebrará en el acto, únicamente entré sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la. cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 185 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
tal que no bajen de 85 de pesetas.

Lugo 44 de Enero de 4884.=^El Gobernador interino* Juan 
Saenz Marquina.

Modelo de proposición.
D. Ñ. Ñ., vecino de,.. . . . enterado del anuncio,publicado 

por el Gobierno de está provincia con fecha l í  de Enero últi- 
MOrf ée im requisitos y oondiéióúes que se exígen para la ad-; j

judieacion en pública óidfesta de los acopios, necesarios con 
destino á la conservación del trozo único do la carretera de 
Ráb&de á Ferrol, se compromete á tomar á su cargo los aco
pios'referidos para di-cli© trozo, con-estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. ..

(Aquí proposición-que se haga,, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
mechada toda pro puesta ¿en que 110 se exprese determinadamente 
Ja cantidad, escrita en detra, por la que se compromete el propo
niente á m- ejecución ée las obras.)

(Fecha y firma.)

Gobierno de la  provincia de €h&adalaj&ra.
R  !3ernardo Beede y Percate, Oficial de quinta dase <kri 

cuerpo de Administoacion civil, y tercero é.e este Gobierno.
Hago saber que nombrad© Fiscal para instruir el oportuno 

expeilentemn averiguación y esclarecimiento de los .actos hu
manitarios llevados á cabo ehdia 89 de Agosto último por Don 
Narciso Rübot, Secretario del -Gobierno de esta provincia; Don 
Florentino' Sanz, Jefe de la ‘Sección de vias y obras de ferro- 
caréñes, y  D. Bernardo Arania, capataz de id., con los viajeros 
dehtren núm. 48, aislado en el kilómetro 189, entre los térmi
nos de Baidcs y Sigüenza,-con motivo <de la inundación ocur
rida eruehdia 88 de dicho mes, á los que les prestaron alinFxm- 
iosr sacando del peligro en que-se encontraban varios de-ellos, 
doy la publicidadprescrita en el reglamento de 30 de Diciern- 
bre de 4SI57 pax’a ei. ingrespesn la Orden civil de Beneficencia, 
señalando el término de. 15 dias á fin de que se presentan en 
prx? y  emeontra de los hechos que comprende ehexpediento in- 

: <?csgdo las reclamaciones que al efecto conduzcan; debiendo ha- 
ccr presente que le Fiscalía se halla establecida ¡en el lugar que 
< » p a  laGecretaráa de este Gobierno de .provineaa.

Guadalajara í€ de Enero de 188L==Bernardo Beade.=El 
Secretario, Antonio Guijarro.

i tCSobiern© de la j^ovincia «de Zaragoza.
D. José María Gaballero, Loctor en Derecho y  en Adminis- 

■; tmeión, iFiscai nombrado por el limo. fír. Gobernador^elvil de 
esta.pravincia, conforme ahart. 5.° del reglamento para ia Or
den civil de Beneficencia de 30 de Diciembre de 4857 en la ins- 
truccionúel expedientede que luego se liar amen clon.

Por el presente mi único«edicto hago saber que de orden de 
la citada Autoridad superior me hallo instruyendo las cor res
pondientes diligencias gubernativas en justifiekcion de los hu
manitarios servicios prestados por el Siu Coronel Teniente Có
rame! de la Guardia -eivil D. Rafael Casado Beceruelo; Capitán 
D. Mariano, R igó y ¿Raso; sargento primaro Pablo de Gracia, y 
por íos guárdiás Feliciano Muñoz y. Moros y Alejandro Aznar, 
con m atiw  de lá iaundacion que tuvo lugar en esta ciudad el 
diá 88 de Agosto últimoy librando á varias personas de inmi
nente peíigrQí: ; r

1 Y  paca que se h%fa público y  puedan los que gusten pre
sentar dentro del término "de 45 días las reclamaciones qué les 
ocurran ¡ea pro ó en contra de su/exactitud, he acordado la in
serción del presente en los periódicos oficiales.

Dado en Cálatayuáiá 43 de Enero de 4884.=José María Ca
ballero. = B e  su orden, Manuel Palomares.

Diputa clon pro vmciLal de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñala el dia 88 de Febrero próximo,, á las tres de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la carretera de Vich al confin de la provincia en dirección 
á San Hilario Sacalm, bajo el tipo de 888.608 pesetas 7 céntimos, 
importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará, según los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4858, simultáneamente eu Ma
drid ante el limo. Sr. Director de Administración local 6 la 
persona que éste designe, en su despacho del Ministerio de la 
Gobernación, y en ésta ciudad y Palacio de la Diputación ante 
el Excmo. é limo. Sr. Presidente de la misma ó el que haga sus 
veces, con, asistencia del Ingeniero Jefe de carreteras provin
ciales y del Notario que autorizará el acto.

E l presupuesto, plano y pliego de condiciones facultativas 
se hallaráú de manifiesto en él expresado Ministerio y én la 
Sección de Fomento de la Secretaría de lá Diputación hasta las 
dos de la tarde del dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente alsiguien te modelo, en papel del sello 41.®, ' 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
trata la primera de las condiciones particulares, y la cédula ! 
personal.

Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 45 dias 
anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para la 
misma en el Aludido Ministerio y en la Secretaría de la Diputa
ción. Asimismo podrán entregarse en el propio a.eto de la su
basta durante su primera media hoim, pasada la cual el Pre
sidente declarará terminado ei peto  para  ¡a admisión, y que se 
precede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate por espacio de 45 minutos licita
ción entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su
basta al mejor postor; no pudiendo bajar en este caso las mejo
ras de 85 pesetas una.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en Bar
celona fuera igual á la que en las mismas condiciones se hu
biese hecho en Madrid, se verificará nueva licitación entre los 
autores de las proposiciones iguales ante la Diputación provin
cial, en la fecha que préviamente señale el Excmo. Sr. Ministro j 
de la Gobernación. ?

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de oirás públicas, han de regir en 
las de construcción dé la carretera de Vich al confín de la pro
vincia en dirección á San Hilario Sacalm.
4.a Para tomar parte en la licitación habrá de consignarse 

previamente en la Caja de Depósitos en Madrid, ó en la Deposi- J 
taría dé fondos provinciales respectivamente, según que el lici- 1 
tador quiera hacer postura en Madrid ó en Barcelona , hasta la 
una del dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 400 de dicho 
presupuesto.

8.a Dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate el contratista otorgará la escritura correspondiente, 
y^Aumentará el depósito provisiónál hasta el 40 por 400 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio* 5pana 
garantía del cumplimiento, del contrato.

8.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente • 
dentro de los 40 dias siguientes al de la otorgacion de la.es- 
critura, debiendo quedar terminadas en el plazo de un año.

4.a Sé acreditará mensuáíñíente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras.de s 
la provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la De-; 
posítaría de la Diputación. :

5.* FBI contratista se sujetará en la construcción de# las 
obras á Jas condiciones focultatíyas y  económicas, ‘planoa?y

J piYtó^puestOv'ü-Onformándese en el orden y distribución de los 
I trabajos á t e  prevenciones quo le haga el'Ingeniero, 
i 6.a El •contratista, como la Administración, quedarán suje- 
, ¡tos á las audiciones generales para las subastas de obras pú

blicas, y é, todas las disposiciones «administrativas vigentes; ha
ciéndose el contrato á riesgo y ventura uel contratista, quien 

: deberá renunciar á todo fuero y privilegio.
7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 

los demás análogos y los de la inserción del anuncio de la su
basta y del presente pliego de condiciones en la Gaceta de 
Madksd; debiendo el contratista justificar el-pago del importe 
de 1«?, indicada Inserción antes de serle entregada la copia de la 

i escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del 
contato.

Barcelona 7 de Enero* de Í8S1.—E1 Presidente, José Yiiosc- 
ea,-=El Secretario, Teodoro Llavallol.=Hay un sello de la Di
putación provincial de Barcelona.

í Modelo de proposición.

| D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
j por la Exenta. Diputación provincial de Barcelona para la ad- 
¡ jaiicacion ea pública subasta de las obras de construcción de 
j la carretera de Vich al coníln de la provincia en dirección á 
I San Hilario Sacalm, bien penetrado del presupuesto y pliego 
| de condiciones facultativas y particulares, se compromete á 
¡ tomar á su «cargo la ejecución del servicio por la cantidad 
[d e .......
¡  ̂ (Aquí 1®, proposición que se haga, escribiendo en letra pre

cisamente ki cantidad por la que se compromete á ejecutarlo;,
; »ávirtiendo que será desechada toda proposición en la que n-cr 
1 m  determine así la cantidad:)

(Fecha y firma del proponente.)

Admlntotracíon del Correo Central.
Desde el dia 85 dei mes actual los límites de horas para la 

almisíon de partas y salidas de los correos de esta Adminis- 
.tmeion, serán los siguientes:

Andalucía y Tajo.
En los buzones de la Administración general hasta las seis 

y treinta minutos de la tarde; en el de alcance hasta las siete 
y  quince, y salida de la misma á las siete y treinta.

Mediterráneo, Extremadura, Aragón y Norte.
En los buzones de la Administración Central hasta las cin- 

eo y  treinta .minutos de la tarde; en el de alcance hasta las seis 
y treinta, saliendo de la misma la expedición del Mediterráneo 
á las siete de la tarde, y Jas ©tras tres á las seis y cuarenta y 
cinco.

Express.
En los buzones de lá Administración Central hasta las tres 

y treinta minutos de la tarde; en el de alcance hasta las tres y 
cuarenta y cinco, y  salida de la misma á las cuatro.

Los periódicos para Andalucía y Tajo se recibirán en la A d 
ministración Central hasta las seis de la tarde; l®s destinados 
á las líneas del Mediterráneo, Extremadura, Aragón y Norte 
hasta las cinco y treinta, y los dirigidos p®r el express hasta las 
tres y media.

Madrid 80 de Enero de -1884.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

DIA 49 DE ENERO DE 4884.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 564 Ambrosio Salcedo.—Arévalo.

565 Amalia, viuda de Gavilán.—Toro.
566 Balbina Losada.— San Pedro de Aldije.
567 Cármen Juster.—Zaragoza.
568 Eusebio Hórnandez.—El Ajo.
569 Fabiana Ambiles.— Tendilla.

. 570 Juan Vizoso.—Ferrol.
574 Juan A. Sánchez.— Ciudad-Real.
578 Josefa González.—Segovia.
573 Joaquin de Olañeta.— Vitoria.
574 Julián Jarama.—Tala vera de la Reina.
575 Leonor Sand.—Alcamlla.
576 Luis Barba.— Arbancon.
577 Manuel Fernandez.—Real Sitio de El Pard®.
578 Ñicolasa Alvareda.— Burgos.
579 Rafael Bedmar*— Jaén.
580 Teresa Vives.—Leganés.
584 Timoteo Cantalapiedra.—Ventosa de la Cuesta.

Madrid 80 de Enero de 488i.c=El Administrador, Martin 
Botella.

Habinete central de Telégrafos,
Mdacion di los telegramas m e no han podido ser entregada  

á los destinatarios.
Día  80.

jUUoion de origen. ^  f Z u r r i ó .  Dotai^ ’

P a r ís . . , .    I g le s ia s . . . . . . . . . . .  *

Sevilla.................  Julián Gordo   »
Idem   Guillermo Vin Ro- 7

sa .. . . . . . . . . . . . .  Tres Cruces, 4, dupli
cado.

P orto .............. .. Hermenegildo Ba-
llesterqjs. . . . . . . .  Atocha, 449.

Badajoz...............  Ramón Dubin  Labada,40, entresuelo.
Sevilla. José Sánchez An-

gúlo....................  Alcalá, 49.
M e d in a .. . . . . . . . .  Bernardo Calle.. .. »
Zaragoza.. . . . . .  . Federico Elola. . . . .  P. Oriente, 4.
Múrcia. ......... Angel Medina   Minas, 4, principal.
Pueritedeume.. . .  Eduardo Constanti

no   Pazv 6.

Madrid 80 de Enero de 4884.—E1 Jefe del Gabinete central, 
Francisco Mora.

Administración ¡económica de la provincia 
d e  B a d a jo z .

Empréstito de 475 mitones de pesetas.
T Habiéndose extraviado los recibos talonarios del empréstito 

de 475 millones, números 5.984 del repartimiento, correspon
diente© al primero y  segundo plazo, les tenedores de los mi#-*
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mos se servirán presentarlos en esta Administración para suir 
canje en el término de 30 dias, á contar desde la publicación cL 
este anuncio; en la inteligencia que de no hacerlo se declarará 
nulos y fuera de circulación, con arreglo á lo prevenido en 
Real orden de i i  de Marzo de 1876.

Badajoz 18 de Enero de i8 8 i.= E l Jefe económico, R. Rico.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Jaén .
13. Juan José dc-Bonilla y Forcada, Comendador de la Real 

y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Alcalde de esta 
capital.

Hago saber que no Habiéndose presentado licitado? alguno 
á las dos. subastas anunciadas para contratar la reedificación 
de tres cuerpos del edificio que ocupa la cárcel de este partido, 
el Excmo. Ayuntamiento qué presido ha acordado que se 
anu ncie la tercera por término de 30 d ías, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente en la C a c e t a  d e  M a d r id .

Las proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados, 
y el acto para la presentación de los mismos durará desde la 
una á la una y media de la tarde de dicho dia; y si hubiese 
dos ó más que ofreciesen el mismo tipo, se abrirá licitación 
oral por cinco minutos.

La doble subasta tendrá efecto en la Dirección general de 
Administración local y en los estrados de esta Alcaldía, donde 
se hallarán de manifiesto el pliego de condiciones y presupuesto 
de dichas obras.

Jaén 5 de Enero de 1881.=Juan J. de Bonilla.=Por su 
mandado, Juan Carrillo, Secretario.

Modelo de proposición.

D . . . . . ,  vecino de   y residente en    se compromete
á hacer las obras de reedificación de tres cuerpos de edificio en 
la cárcel pública de Jaén, sujetándose en todos conceptos á los 
planos y pliegos de condiciones del proyecto aprobado y de que 
tiene pleno conocimiento, por la cantidad d e .. . . .  (en letra).

(Fecha y firma.)

* A lcald ía  co n stitu c io n a l de San V icente  
de Alcántara.

Vacante por renuncia del que la desempeñaba, admitida por 
'la Junta municipal, una de las plazas de Facultativo titular de 
esta villa, dotada con 875 pesetas anuales por la asistencia 
de £00 familias pobres, y con libertad de celebrar contratos 
con los demás vecinos, se anuncia á  los que reúnan condicio
nes bastantes para solicitarla que pueden presentar solicitudes 
convenientemente documentadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, hasta los 30 dias siguientes al en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes han de acreditar que poseen el título de Doc
tores ó Licenciados en Medicina y Cirugía.

San Vicente de Alcántara 16 de Enero de 188i.=El Alcalde, 
Pedro Peñaranda.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias te r r i to r ia le s .

BURGOS.
Hallándose vacante una tercera Escribanía de actuaciones 

en el Juzgado ele primera instancia de Reinosa por renuncia de 
D. Cipriano Merino de la Mora, que la desempeñaba, la cual ha 
de oroveerse de conformidad con lo prevenido por el Real de
creto de 12 de Julio de 1875, se anuncia de orden del limo. Se
ñor Presidente de la Audiencia del distrito, á fin de que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas en el 
referido Juzgado dentro del término de 20 dias, contados desde 
la publicación de ésta convocatoria.

Burgos 18 de Enero de 1884.=E1 Secretario de gobierno, 
José María Llinás de Andreu. *

CORUÑA.
Habiendo fallecido D. Francisco Viroso Ferrer, Escribano 

de actuaciones habilitado del Juzgad© del Ferrol, nombrado 
por Real orden de 27 de Octubre del año último, y presupuesta 
la necesidad de la provisión de dicha Escribanía en virtud de 
lo determinado en el núm. 8.* de la Real orden de 12 de Abril 
de 1877, el limo. Sr. Presidente se ha servido acordar se anun
cie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, para que los que aspiren á obtenerla con el carác
te r  dé habilitado y réuñán los requisitos prevenidos en el ar
tículo 4.a del Real decreto de 12 de Julio de 1875, presenten 
sus solicitudes documentadas al Juez de primera instancia de 
Ferrol dentro del término de 20 dias, á contar desde el inme
diato á su publicación:en la  G a c e t a , á los efectos del art. 5.# 
del citado Real decretó.

Poruña i 7 de Enero de 1881.^=José Campoamor.

* GRANADA.
En el distrito de esta Audiencia y provincia de Almería se 

encuentra vacante la placa de Médico forense del partido de 
Sorbas. '' , ' ; ■

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu- 
* méritos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prime

ro, instancia del expresado partido dentro del término: dé 15 
días/contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 18 de Enero de i 881. =E1 Secretario de gobierno, 
JuVo Val. V •

ZARAGOZA.
En el Juzgado de primera instancia de La Almuniase hafila 

vacante la'plaza de Médico -forense, que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 13 .de Mayo de 1862 y orden de 14 
de igual mes de 1878.

Los aspirantes á ella presentaran sus solicitudes én el Juz
gado reí erido dentro del término de lo  dias, a contar deisíteda

publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
Boletines oficiales de las tres provincias de este distrito, acom
pañando documentos que acrediten su aptitud legal y profe
sional, según el art. 3.a del citado decreto'de 13 de Mayo 
de 1862.

Zaragoza 18 de Enero de 188i.=Pablo Pastor de Goro- 
sábel.

Ju z g a d o s  m ili ta re s .
BARCELONA.

D. Antonio Marimon y Catalá, Teniente de navio de primera 
clase, Fiscal de esta Comandancia de Marina.

En uso de las facultades que S. M. concede en sus Reales 
Ordenanzas á los Fiscales militares, por el presente tercero y 
último edicto llamo y emplazo á Rafael Suspreda é Icart, hijo 
de Teodoro y de Isabel, natural de Benicarló, de 14 años de 
edad, sin instrucción ni domicilio conocido, y á José Pascual 
Fontrodona, hijo de José é ignorado el nombre de su madre, 
natural del pueblo de Premiá, sin instrucción ni domicilio co
nocido hasta la fecha, para que en el término de 10 dids, con
tados desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan de rejas aden
tro dé las cárceles nacionales de esta ciudad para dar sus des
cargos en la causa que se les sigue como acusados del delito 
de hurto; en el concepto que de no verificarlo se continuará la 
causa y se les condenará en rebeldía.

Barcelona 18 de Enero de 188i.=Antonio Marimon.=Por 
su mandado, José Ferrer.

iIRUN. ?;
D. Anastasio Gutiérrez y Gutiérrez, Capitán graduado, Te

niente de la primera compañía del batallón, cazadores de Este- 
lia, núm. 14, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades. que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 

; contra el soldado de la tercera compañía de este batallón, José 
Picatea Goñi, por el delito de primera deserción, por el presen
te tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto se presente en el cuartel de esta Villa á responder 
á los cargos que en dicha causa se le hacen; pues de no verifi
carlo se seguirá la sumaria y sentenciará en rebeldía.

Irún 13 de Enero de 188lL=Anastasio Gutiérrez.
MADRID.

D. Mateo Ayllon Ibañez, Alférez Fiscal del batallón de ca
zadores de Arapiles, núm. 9.

Ignorándose el paradero del soldado que fué de la segunda 
compañía de este batallón, Manuel Morcillo González, á quien 
he formado expediente en virtud de orden superior, por haber 
desaparecido en la acción de 14 de Marzo de 1874, verificada 
en las inmediaciones y pueblo de Castellfollit;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole la guardia de prevención de este 
batallón, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto.

Madrid 15 de Enero de l88i.=M ateo Ayllon Ibañez.
PAMPLONA.

D. Francisco Aguilera y Porta, Teniente del primer bata
llón del regimiento infantería de Cantabria, núm., 39.

No habiéndose incorporado á este regimiento, al que fué 
destinado el recluta disponible perteneciente ál reemplazo dé 
1880, José Higinio Collantes Rueda, natural de Espanzues, 
provincia de Santander, á quien estoy sumariando por dicho 
delito;

Usando délas facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presénte 
cito, llamo y emplazo por segunda edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, donde debe
rá presentarse dentro del término de 20 dias, á contar desde lá 
publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; por 
ser el punto donde residía en uso de licencia ilimitada, á dar 
sus descargos, y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciaTá en rebeldía.

Pamplona 13 de Enero de 18í4.=Francisco Aguilera.
SAN FERNANDO.

D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 
Marina, Teniente de navio de segunde clase de la Armada y 
Auxiliar del distrito de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi primer ©dicto y 
pregona José Moreno Revulta, hijo dé1 Juan y Josefa, natural 
de Algeciras, de estado soltero, de oficio talabartero, y de 26 
años de edad, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha, se presente en el penal.de Cuatro Toares á dar *' 
sus descargos y defensas sobre el delito de fuga de). dicho esta
blecimiento, donde se encontraba cqjno.marinero confinado; y 
de no, se le seguirán los perjuicios á que haya l’ugar,. sin más 
hitarle ni emplazarle, por ser así la volúntád í?.e S. M..

San Fernando 13 de Enero de d88i.=4oLé María Pery.=  
Francisco Lozano; Secretario.

VALLADOLHX ;
*D. Ciro María W arleta y Ordová^, Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal del batallón cazadoresHabana, núm. 18.
Habiéndose ausentado de esta; plaza,* donde se hallaba de 

guarnición, el soldado de la primera compañía del mismo bata
llón', Ventura Mártinóz MurHcgo, natural de Laguna de Negri- 

. líos, provincia de Leop, á quien estoy sumariando por el delito 
,-de primera des§ípión?» * * ,

Usando de la jurisdicción que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, .llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado sol
dado Ventura Martinez Murciego, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de San Benito de esta ciudad, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 10 dias„ 
contados desde el de la fecha á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo le parai’á el perj uieio á que haya lugar.

Fíjese este edicto en los sitios de costumbre, y publiquen en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines- oficiales* de las provincias de* 
Valladolicl y León.

Valladolíd 14 de Enero de 18M.=Ciro María Warleta.===pfer' 
su mandado, el Escribano Ramoa Prendas.

ZARAGOZA..
D. Miguel Rodríguez Galan, Capitán graduado, Teniente de- 

la segunda compañía del segundo batallón del regimiento in 
fantería de Galicia núm. 19*, y Fiscal del expresado batallón.

Habiéndose ausentado de esta plaza,, donde se hallaba de 
guarnición el soldado de la tercera compañía de dicho batallón 
y regimiento, Aniceto Fauro Mareen, natural de Bardallú, pro
vincia de Zaragoza, á quien estoy sumariando* por el delito de 
segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las.Reales Ordenan
zas para estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Santa Engracia dé esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30’ dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no verificarlo en el término señalado se le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 14 de Enero de 188í.=El Fiscal, Miguel Ro
dríguez.

Juzgados de prim era instancia .
 BARCELONA.—SAN BELTRAN.

El Escribano infrascrito certifico que por la Sala de lo 
criminal dé esta Audiencia se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente:

«Señores D. Juan Francisco Pardo, Presidente.==B. Fran
cisco Rondan.=D. Antonio Roda^Barcelona 9 de Diciembre 
de 1880.

En la causa criminal instruida de oficio sobre contrabando, 
que actualmente se sigue contra Gregorio Sangil, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, ausente y declarado rebelde’y repre
sentado por los estrados; la cual ante esta Sala lia pendido y 
pende en consulta de la sentencia dictada en 16 de Abril últi
mo por el Juez de primera instancia del distrito de San Bel- 
trañ, en la que condenó al referido Gregorio Sangil en la mul
ta de 175 pesetas 50 céntimos, mitad de costas hasta el auto áí 
folio 62 y todas las posteriores.

En cuya causa ha sido Ponente el Magistrado D. Francisco 
Rondan.

Aceptando los fundamentos consignados por el Juez de pri
m era instancia, y además:

4 / Resultando que el Fiscal de S. M. ha pedido la confir
mación de dicha sentencia:

Vistas las disposiciones legales citadas por el Juez:
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten

cia consultada, imponiendo á Gregorio Sangil el pago de la 
mitad de las costas causadas en esta Superioridad hasta la 
providencia de 26 de Junio del comenté año y el de todas las 
posteriores; debiendo sufrir dicho Sangil por insolvencia de la 
multa la prisión correccional por via de sustitución y apremio 
á razón de un dia por cada 2 pesetas 50 céntimos qu® dejare de 
satisfacer, y aprobamos el auto en que se le declara insolvente; v 
devuélvase á su tiempo la causa al méncionádó' Juez con el; 
correspondiente despacho para los efectos oportunos, elevando^ 
oportuñamente á esta Superioridad el testimonio en relación*,., 
preteñido en él árt. 997 de la Compilación del Enjuiciamiento* 
criminal. , ' ; '-1' : a

Y por esta nuestra sentencia así lo pronunciarnos, mandá^* 
mos y firmarnos.—Juan Francisco Pardo.= Francisco B an~ 
dan.==Antonio Roda. , ! .

Barcelona 9 de Diciembre de 1880.
La sentencia anterior ha sido leída y publicada por elim ím  

Magistrado Ponente en la audiencia de este dia, de qu$> certi
fico.,^? Juan Armeiigql.» . ,

La sentencia inserta se . .notificó' en 10 del mismo al: Fiscal 
de S. M. y en losp&trados del Tribunal; , ,

Para que conste al expresado Juez y ©umpla con: lo manda
do por la Sala, expido y firmo la presente én Barcelona á 27 de 
Dieiembre de 1880,==Juan Armengol. x

«Cumplimiento.=Bai;celona 17 de Enero de 1881,—Guárdese 
y cuiíiplav atisese él recibo; hágase saber al Sr.. Fiscal y alpe- 
nadó Gregorio Sangil para que déhtro dé segundo dia pagué-la 
multa á que viene' condenado; bajó ápércibimieñtó de lo quc> 
hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la notificación á dicho procesada, 
insértase' lá anterior ■ sentencia y esté cumplimiento e n ' el 
Boletín oficial de ésta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d & u u

Lo mandó y firma el Sr. Juez, doy fé.—Joaquín de F^raz- 
quin.—Ignacio Gallisá, Escribano.»

Está conforme con süs respectivos originales, á que me 
’ remito.. . . .  ' ' ‘

Y para que conste libro la presente, que firmo en Barcelona* 
á 18 de Enero de 1881.=^Ignacio Gailisá, Escribano»

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millan y Carñicer, Juez dé primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad,
Por la presente requisitoria y téripino dq 15 dias, que em -
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pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d r  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Francisca Prieto y 
Ortiz, natural de la Rambla, provincia de Córdoba, hija de José 
y Marina, vecina de esta ciudad, que habita en la cuesta del 
Herrador, núm. id, de estado soltera, costurera, de 37 años de 
eárad, de estatura alta, metida en carnes, cabello castaño, ojos 
prados, nariz y boca regulares, cara redonda y color sano, para 
que se presente en este Juzgado á ser notificada de la ejecuto
r ia  recaida en causa seguida contra la misma por lesiones y 
ssu'frir la pena que le lia sido impuesta; apercibida que de no 
aerificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y encargo á 
todas las Autoridades, civiles y militares, y demás policía judi
cial practiquen y manden practicar diligencias en su busca; y 
caso de ser habida, remitan á la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición.

Cádiz 10 de Enero de 1881.—José Millan.—Narciso M. Lo
zano.

CAZALLA DE LA SIERRA.
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
En virtud del presente se tace saber que por Doña Aurora 

de Lugo y Ordaz, vecina de esta villa, viuda del Licenciado 
D. Rafael Cornello y Pardo, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido, se solicita la devolución de la cantidad de 
1.750 pesetas que se depositaron, según estaba prevenido, en la 
Caja general de la Tesorería de la ciudad de Sevilla para el 
desempeño de dicho cargo, por pertenecer á la testamentaría 
de su referido esposo. ,

Y para que llegue á conocimiento del público se anuncia 
por cuarta vez el fallecimiento del nominado Sr. Registrador, á 
fin de que todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra el mismo por las responsabilidades en que pudo haber 
incurrido por razón al cargo referido lo verifiquen dentro del 
término legal; apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Cazalla de la Sierra á 14 de Enero de 1881.^ F ra n 
cisco de Pala Mellado.=El actuario, Licenciado Francisco Sa- 
lustiano Mancha.

COLMENAR.
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de este 

partido. v
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al hermano 

dé Francisco León, el carnicero, vecino de Ronda, para que en 
el término de 30 dias se presente en este Juzgado á evacuar 
cierta cita que le hace Diego Parrer Cortés en causa sobre hurto 
de dos jumentas á José Blanca Fernandez, vecino de Olías.

Dado en Colmenar á 14 de Enero de 1881.=Sebastian Ma- 
yer.=Por mandado de S. S., Antonio Robles.

CHINCHON.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia de 
Chinchón y. su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Don 
José Rodriguez de Castro, Comandante retirado del arma de 
caballería que ha habitado durante el año último en Madrid, 
plaza de la Cebada, núm. 5, cuarto tercero, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de la 
de Toledo, se presente en la cárcel pública de esta cabeza de 
partido, para notificarle la sentencia dictada por este Juzga-* 
do en la causa que contra el mism© se ha seguido por lesiones 
á  D. Galo Sánchez Catecedo; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. ’

Al mismo tiempo encargo á todos los Sres. Jueces de esta 
provincia, y muy especialmente á los de primera instancia de 
Madrid y al de Toledo y demás individuos de la policía judicial 
practiquen cuantas diligencias estimen conducentes para la 
busca y captura de dicho procesado; remitiéndole á la cárcel 
de esta cabeza de partido á disposición de este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en auto de este dia dictado en la referida 
causa.

Dada en Chinchón á 15 de Enero de 488i.=:Tomás Albala
dejo.—Por disposición de S. S., Bonifacio Merino.

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y 

Malla, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se sacan á pública subasta por término de £0 dias 
las fincas siguientes, que radican en término de Torres y Me
dina ¿le Pomar, partido judicial de Villarcayo:
Primera. Las Tablas.—"Una heredad de seis cele

mines de segunda calidad, 15 áreas: linda por 
Norte-camino para el molino; Sur Francisco Ba
randa, de esta vecindad; Este Antonio Quintano, 
vecino de Salas, y Oeste id.: es de secano; cuya 
finca fué satisfecha al Estado; su valor ciento 
cuarenta y una pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14Í

Segunda. Otra al mismo sitio de Torres, al térmi
no de Las Tablas, de dos celemines de segunda, 
cinco áreas: linda por Norte y Oeste Antonio Bus- 
tillo, vecino de Villarcayo; Sur Duque de Frias, , 
y Este Francisco Baranda: es de secano; su va
lor cuarenta pesetas........................................................  40

Tercera. Otra al mismo sitio y término del Man
zano, de tres celemines de segunda, ó sean siete 
área* 10 eentiáreas: linda por Norte Duque de 
Frias; Sur Víctor Velasen; Este camino para Me
dina, y Oeste Cabildo de Medina: es de secano; su
Valor setenta y cuatro pesetas ...................     74

Cuarta. Otra al mismo sitio y término de Santo- 
venia, de cuatro celemines de segunda, ó sean 10

áreas: linda por Norte Víctor Velasco, vecino de 
Briviesca; Sur arriyo corriente, y Oeste Antonio . 
Quintano: es de secano; su valor ciento once pe
setas..............................    111

Quinta. Sobre la Torre.—Otra al mismo sitio y tér
mino de Sobre la Torre, de dos celemines de se
gunda calidad, ó sean cinco áreas: linda por Norte 
Tomasa Posadas; Sur camino de los Pózanos; Este 
tierras de dicho pueblo, y Oeste camino servi
dumbre: es de .secano; su valor cuarenta pesetas. 40 

Sexta. Otra al mismo sitio y término de Oyas, de 
«n celemin de segunda calidad, ó sean dos áreas 50 
eentiáreas: linda por Norte Tomasa Pereda; Sur 
Duque de Frias; Este id., y Oeste camino para la 
Virgen: es de secano y tiene siete olivos; su valor
es de veinticinco pesetas  ........................ 25

Sétima. Romano.—Otra al mismo término y sitio 
de Romano, de dos fanegas y media de segunda 
calidad, ó sean 75 áreas: linda por Norte y Oeste 
Duque de-Frias y Bonifacio de Torres; Sur Anto
nio Quintano, vecino de Salas, y Este camino para 

. Medina: es de secano; su valor es de novecientas
pesetas  .................  900

Octava. Campaneras.—Otra al mismo sitio y tér
mino de Campaneras, de cuatro celemines de ter
cera calidad, ó sean 13 áreas, 33 eentiáreas: linda 
por Norte Duque de Frias; Sur Víctor Velasco;
Este camino de Medina, y Oeste herederos de Ma
nuel Andino, vecino de Torres: do secano; su va
lor es de cuarenta y una pesetas. ...........      41

Novena. Otra al mismo sitio y término que la an
terior, de seis celemines de segunda calidad, ó
sean 15 áreas: linda al Norte herederos de .Manuel 
Andino; Sur y Oeste Víctor Velasco, vecino de 
Briviesca, y Este Julián Antiñano: es de secano;

. su valor es de ciento noventa y una pesetas.. . . .  191
Décima. Otra al mismo sitio y término de las an

teriores, de un celemin de tercera, ó sean tres
áreas, 33 eentiáreas: linda por Norte y Este Du
que de Frias; Sur Beneficio de Torres, y Oeste 
Lino Martinez, vecino de Medina: es de secano; su 
valor es de veinticinco pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . .  25

Undécima. Otra de seis celemines de segunda, á 
Oyaprado, ó sean do áreas: linda por Norte arro
yo desaguadero; Sur monjas Claras de Medina; .
Este Antonio Quintano, y Oeste camino de servi
dumbre: es de secano y tiene tres olivos; su valor
es de ciento euarenta pesetas.................  140

Duodécima. Manzano.—Otra de cinco celemines de 
tierra, ó sean 16 áreas, 66 eentiáreas, al Manzano: 
linda por Norte y Este Duque de Frias; Oeste 
Víctor Velasco; Sur Antonio Quintano: es de se
cano; su valor es de sesenta pesetas.......................  60

Décimatercera. Otra al mismo sitio y término, de 
seis celemines de segunda calidad , ó sean 15 
áreas: linda por Norte Miguel Baranda ; Sur ar
royo desaguadero; Este y Oeste Víctor Velasco y  
Duque de Frias: es de secano; su valor es de cien
to cuarenta y dos pesetas......................................   142

Décimácuarta. San Pedro.—-Otra al mismo sitio y 
término de San Pedro, de dos fanegas de segunda 
calidad, ó sean 60 áreas: linda por Norte Víctor 
Velasco y linde alta; Sur calleja de servidumbre;
Este camino para Villalomil, y Oeste María Rue
da: es de secano ; su valor es de seiscientas cin
cuenta pesetas. :  . ..................................   650

Décimáquinta. Las Viñas.—Otra al mismo término 
y sitio de las Viñas, de seis celemines de tercera 
calidad, ó sean 20 áreas: linda por Norte Antonio 
Quintano; Sur y Este Luis Rueda, y Oeste Duque >
de Frias: es de secano; su valor es de cien pesetas . 400

Décimasexta. Otra al mismo sitio y término, de 
cinco celemines de tercera calidad, ó sean 16 
áreas, 66 eentiáreas: linda por Norte Tomasa Pe
reda; Sur Beneficio de Torres; Este y Geste Du
que de Frias: es de secano; su valor es de noventa
y dos p o se ta s ... . . . . . . . . . . . . .......     92

Decinaasétima. Otra al mismo sitio y término del 
Pocilio, de una fanega de tercera, ó sean 40 áreas: . # 
linda por Norte herederos de Manuel Andino; Sur 

. Antonio Quintano; Este Lino Martinez, y Oeste Mi
guel Baranda: es de secano y tiene 60 alizas; su 
valor es de doscientas once pesetas. . . . . . . . . . . . . .  211

Déeimaoctava. Barcenas.—Otra al mismo sitio y  
término de las Bárcenas, de cuatro celemines de * 
tercera calidad, ó sean 13 áreas, 33 eentiáreas: 
linda por Norte Jorge H errera, vecino de Poza;
Sur Duque de Frias; Este Cirilo Baranda, y Oeste 
Verozal de Concejo: es de secano; su valor es de
sesenta p e se ta s ...   ...........   60

Décimanovena. Los Prados.—Otra, d e . uña fanega, 
al mismo sitio y término de los Prados, ó sean 
30 áreas: linda por Norte y Sur arroyo desagua
dero; Este Antonio Quintano y  Julián Rueda,, y 
Oeste , terreno alto: es de secano; su valor es 
de cuatrocientas veinte pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  420 *

Vigésima. Piojo.—Otra de tres celemines de ter
cera calidad, al mismo sitio y término de Piojo, ó 
sean 10 áreas:, linda por Norte Fermin Castresa- 
na, vecino de Riva; Sur eria conejij; .Este terr.e- , 
n© alto, y Oeste camino para Medina: es de seca
no, su valor es de sesenta pesetas  ........

Vigósimaprimera. Las Tablas.—Otra al mismo 
sitio y término de Las Tablas, de euatro celemi
nes de segunda, ó sean 10 áreas: linda por Norte 
María Rueda; Sur Francisco Baranda; Este Du
que de Frias, y Oeste Beneficio de dicho pueblo: 
es de secano; su valer el de ciento veinticuatro
pesetas.......................................................................  404

Vigésimasegunda. Ponton.—Otra al .mismo sitio y 
término de Ponton, de seis celemines de tercera, 
ó sean 20 áreas: linda por Norte, Sur y Este Duque 

. de Frias y arroyo desaguadero, y Oeste camino 
para Medina: es de secano; su valor es de noventa
y cuatro pesetas...........................................   94

Vigésimatercera. Los Alamos. — Otra al mismo 
sitio y término, de dos celemines de tercera, ó 
sean seis áreas, 66 eentiáreas: linda por Norte 
Duque de Frias; Sur y Oeste torcos del rio Salo
bre, y Oeste rio Salobre: es.de secano; su valor
es de cuarenta pesetas..............    40

Vigésimacuarta. Las Lezas.—Otra al mismo sitio 
y término de Las Lezas, de seis celemines de ter
cera, ó sean 20 áreas: linda por Norte Duque de 
Frias; Sur Antonio Quintano; Este camino para 
Medina, y Oeste Francisco Valle: es de secano; su
valor es de ochenta y dos pesetas....................  82

Vigésimaquinta. Otra al mismo sitio y término de 
Cardincheras, de seis celemines de segunda, ó 
sean 15 áreas: linda por Norte y Oeste Duque de 
Frias, y Sur Beneficio de Torres: es de secano; su
valor es de ciento noventa y dos pesetas................. 192

Vigésimasexta. Otra al mismo sitio y término de 
Mozares, de media fanéga de tercera, ó sean 20 
áreas: linda por Norte y Este linde alta; Sur Jorge 
Herrera, y Oeste Duque de Frias: es de secano; su
valor es de noventa y seis pesetas. .........   96

Vigesimasétima. Otra al mismo sitio y término de 
.Polares, de una fanega de tercera, ó sean 40 áreas: 
linda por Norte Matías Torre; Sur Tomasa Pere
da; Este camino pasa dicho pueblo, y Oeste Sa
turnino Torre: es de secano*; su valor es de ciento
veintidós pesetas  .........................  122

Vigésimaoctava. Otra al mismo término y sitio, 
de tres celemines de tercera, ó sean 10 áreas; lin
da por Norte Antoñio Paz; Este idem; Sur Mon
jas Claras de Medina, y Oeste camino para Vilia- 
lomil: es de secano; su valor es de treinta y seis
pesetas  ...............      36

Vigósimanovena. Llano.—Otra al mismo sitio y 
término de Llano, de media fanega de segunda, ó 
sean 15 áreas: linda por Norte Antonio Quintano;
Sur Francisco Baranda; Este camino para Sali
nas, y Oeste Leandro Rueda: es de secano; su va
lor es de ciento dos pesetas.....................................  102

Trigésima. Lechera.—Otra al mismo sitio y tér
mino de La Lechera, de una fanega de tercera ca
lidad, ó sean 40 áreas: linda á Norte Anastasia 
Rueda y arroyo en medio; Sur camino para el mo
lino de Rosales; Este terreno alto, y Oeste camino 
para Medina: es de secano; su.valor es de cien pe
setas .........................................................    100-

Trigésimaprimera. Barcenas.—Otra al mismo sitio 
y término de Bárcenas, de ocho celemines de ter
cera, ó sean 26 áreas,76 eentiáreas: linda por Nor
te Miguel Baranda; Sur Antonio Quintano; Este.
Fermin Castresana, y Oeste eria de dicho pueblo: 
es de secano; lo cruza un sendero en dirección 
.de Norte á Sur; su valor es de noventa pesetas. 90V

Trigésimasegunda. . Las Viñas.—Otra al mismo si
tio y término de Las Viñas, de cinco celemines de 
tercera calidad, ó sean 16 áreas y 76 eentiáreas: 
linda por Norte y Oeste Ahtonio Quintano, y Sur 
y Este Víctor Velasco: es de secano; su valor es
de sesenta y una pesetas ............. 61

Trigésimatereera Otra al mismo sitio y  termino, de 
tres celemines de tercera, ó sean 10 áreas: linda 
por Norte Isidoro Fernandez; Sur Tomasa Pere
da; Este Duque de Frias, y Oeste Antonio Quin
tano: es de secano; su valor es de treinta y seis
pesetas. . . .7 ......... . . ....... . . . ....................................  36

Trigésimacuarta. Otra al mismo sitio y término, 
de tres celemines de tercera, ó sean 10 áreas: lin
da por Norte Antonio Quintano; Sur Fermin Cas
tresana; Este Antonio Bustillo, y Oeste Justo An
dino: es de secano; su valor es de treinta y seis 
p e s e t a s . . .  36

Trigósimaquinta. La Fuente.—@tra al mismo sitio 
y término de La Fuente, de cinco celemines de 
tercera, ó sean 16 áreas y 76 centiareas: linda por 
Norte Víctor Velasco; Sur Manuel Andino; Este 
Duque de Frias, y Oeste Cirilo Baranda: es de se
cano; su valor es de noventa y dos pesetas  92

Trigésimasexta. Las Heras.—Otra al mism© sitio 
y término de Las Heras, de cuatro celemines de 
segunda,.ó sean 10 áreas: linda por Norte Cirilo *
Baranda; Sur Fermin Castresana; Este Víctor 
Velasco, y Oeste Duque de Frias: es de secan®; su
valor es de noventa pesetas.   ----------     . . . . . .  90

Trigesirnasétima. Otra al mismo sitio y término, de 
dos celemines de segunda calidad, ó sean cinco 
¿reas: linda á Norte y Sur cauce molinero; Este 
D. Rufino Villamor, y Oeste María Rueda: es.de . ,
secano; su valor es de cuarenta pesetas*  ........¿ ......  40
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Y írigésimaoetava. Y otra al sitió de Parada» tér
mino de Medina de Pomar, de cuatro celemines 
de tercera clase, ó sean IB áreas y 33 centiáreas: 
linda Norte y Este camino dé los Pózanos, y Sur 
y  Oeste arroyo madre: es de secano; su Valor es 
de cuarenta pesetas    ........................    40

Total.  4.996

Cuyo remate tendrá lugar simultáneamente en el local de 
este Juzgado, y partido judicial de Villarcayo, el día S8 de Fe
brero próximo venidero, y hora de las dos de su tarde; advir
tiéndose que para tomar parte-- en la subasta se habrá de con
signar previamente en la mesa del Juzgado la { cantidad de 500 
pesetas, y que no se adm itirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Madrid 3 de Enero de 1881.=V / B /= E 1  Juez de primera 
instancia, Esteban de la M allá.=El Escribano, Antero M artin 
Insausti. ■ - —P

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Bar nuevo, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, se cita y llama por el presente á las personas que se crean 
con derecho á un gravamen de 380.000 rs. que el comprador de 
la casa núm. 14 moderno, parte del 3 antiguo de la calle de la 
Cruz, manzana 810 de esta Corte, D. Manuel Ramírez Cid, que
dó adeudando al vendedor D. Antonio Ya tres, como resto del 
precio de la venta en 3 de Diciembre de 1839, con el fin de que 
•comparezcan á deducir en dicho Juzgado el de que se crean 
asistidos dentro del término de ocho dias; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, á contar desde la publicación del pre
sente, se acordará lo que corresponda acerca de la cancelación 
del referido gravámen, que se ha pretendido por D. Andrés 
Feiaez Vera á nombre del dueño de la finca D. Luis León Ca- 
tacimbert.

Madrid lo  de Enero de 1881.=E1 actuario, José María Miller.
X—1021

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se llama á todas las personas que se crean con 
derecho á heredar los bienes dejados por Doña Joaquina Casa-, 
do y Gamir á su fallecimiento abintestado; debiendo compare
cer a hacer presentes y valer sus derechos dentro del término 
de SO dias, á coiatar desde el siguiente á la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , presentándose en dicho Juz
gado y Escribanía, sitos en el Palacio de Justicia, Salesas; y se 
hace presente que la Doña Joaquina Casado y Gámir era natu
ral de Vallécas, hija de D. Miguel Eleuterio Casado y déDóim 
Catalina Gamir Soldado; habiéndose presentado rbclátóiqr 
dichos bienes D. Rafael Mtiñíz y Casado, y otros con las mis
mas pretensiones que han desistido ó fallecido, y son D. Ramón 
Ruiz Villa, Doña Pilar Soldado y’B. Aureliano Gamir Soldado, 
que habían hecho Iguales reclamaciones; lo que se hace pre
sente, según se previene en el art. 371 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 15 de Enero de 1881.—V.* B /= G alie ia .= E Í actua
rio, Enrique González Bedmar. X— 1023

VILLANUEVA DE LA SERENA, ,
D. Luis Salcedo y Artcága, Juez de prim era instancia de 

este partido. i
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Benigno 

Uguer, socio de la Compañía de carbones titulada C. Badía y 1 
compañía, establecida en Madrid calle del Carbón, núm. 1, i 
para que dentro del térm ino de nueve dias comparezca en este ! 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se ins- 
truye contra el mismo y otros por el deliro de estafa á D. Juan ! 
Cruz y López, vecino de Campanario; bajo apercibimiento * de 
ser declarado rebelde.

Villanueva de la Serena 4 de Enero de 1881 .= L u is  Salée- . 
do.—De orden de S. S., Vicente Montero.

NOTICIAS OFICIALES.

B an co  d e  P re v is ió n  y  S e g u r id a d  d e  M a d rid .
Habiéndose realizado fondos suficientes para repartir un 29 

por 100 del haber social, y de conformidad con los acuerdos de 
las juntas generales de 1868 y siguíéiites, sé anuncia él págo 
üei mismo desde el dia 1 .* do Febrero próximo en las oficinas 
de este Banco, calle de Claudio Coeílo, núm. 15, interior, té r-  
oero izquierda, de once de la mañana á una de la tarde, todos 
los dias no feriados.

Lo que se anuncia pói* medió del presénte ánúríció pára que 
por sí ó por persona debidamente autorizada se présehtéúdós 
señores socios á hacer efectivo el cobro, presentando dos docu
mentos de imposición.

Madrid 20 de Enero de 1881.= P .  P. de los -Sr.es, Directores, 
Juan Antonio Almeía. X -1022

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
•De lqs,partes remitidos por la Administración principal de ‘Mata

deros públicos, interveacioü del Mércado de granos y Visita geaéral 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos deconsumo 
ea eí día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4'30 á pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 4 ‘41 pesetas el kilógramo 
Despojos de cerdo, d e i ‘d8 á 4*28, pesetas el kilogramo-.
Tocino añejo, de 4‘82 á 4‘90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4*65 á 1*78 pesetas el kilógramo
Idem en canal, de 4‘59 á 4‘04 pesetas el kilogramo. , rr>
Lomo, a 2*74 pesetas,el kilóeramo.
Jamón, de 3*26 á el kilogramo. : -{*■
í>án, de 0*40 á 0*47 pesetean küógmimo.  ̂ •

Garbanzos, de 0‘63 á 4‘54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*'80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kílógráiao.
Cariaon vegetal, á 0*15 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, á Ó‘1Í pesetas el kilogramo.
Cok, á 0‘09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4‘08 á 4‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*1 0 á 14‘30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á S‘93 pesetas el dacálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8‘20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 24*54 pesetas el hectólítro.
Cebada (idem id.), a 4 0*33 pesetas el hectólitro*
Nota.—Reses degolladas en, el dio de ayer.—Vacas, 468.—Carde- 

ros, 405.—Terneras, 44.—Cerdos, 203. —Total, 820.
Su peso en kilógramos.   64.656*500.

Del parte reiíiitidú por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P*. CéntS. PUNTOS DK RECAUDACION. Ps. CénU.

Toledo.,................. . 3.480 37 Ciudad-Real.. . ........  1.835*54
Segó vi a  4,794*87 Correos .  . . .  39*59
Nurte. . ............. 5.3'>0*30 J Mataderos/.. . . . . . . . .  47.921 9?
Bilbao........................  2 4*8*05 Mostenses..................  146 ¿5
Aragón  970*88 Fábrica del gas  »
Valencia...................... 4 558 84 ^
Mediodía______   20.047*29______ Total___. . . . . .  57.550*95

. Í '■ ■ . .. * ■ ■■■■; , ■■
Madrid 20 de Enero de 4884.

B olsa  d a  M a d r id .
Cotizacion oficial del dia 20 de Enero de 1881, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL, CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ■ . = = = = * . .
Dia 4 9. Dia 20.

Renta perpótúa al t  por 400 interior... 22 69 22*65̂ 62 4(2-450
22"2 7 4(2-55-67 4(2 
22*50 -40-42 4 [2-45 

aplazo 22*65 22*35 fin cor.;
22*55 fin próx. 

no publicado 22*75 21*45 fin cor.
pequeños. 22*45 » ¡

ídem id. exterior  23*25 »
Deuda amortizable con interés de 2 por ,

00 interior     41*30 41*30-40-20-35-30
pequeños 40*35 40*30-41*25

Bonos del Tesoro, de á 500 pts., 6 por 100
anual  ...............,............ .  , 99*25 99*25-50-60

no publicado 99*30 V. »
. pequeños 99*30 99*30-40 SQ-60

Resguardos a3 portador de la Caja d^
Depósitos.,   » 95 0(0-95*50-25

Obligaciones del Banco y del Tesoro.— : ' r
Serie interior................................   . . 400 0t@ ,,400*10-100

4 00*20-30-25 
no jH^Mtcado 4̂ 0*4 0 *

: pequeños. 100,0 ¿0 » ;
ídem del Tesoro sobre producto de 

Aduanas. . : . 7  V VY * '99*90" • '•«
pequeños 9990 400 0(0

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba
(carpetas) . . . . ....... .. . . . .  93*40 93*50-60-40-30-55

Obligaciones genérales por ferro-carriles,
de 500 pesetas. ...........................   43*75 43*80-5 r-70-65-40

43*35-25
no publicado. 43*70 »

pequeños 43*65 »
ídem id y de 5 000 pesetas.. __ ...  . » 43 0(0-43*25
Acciones del Banco de España   * 2 jo 0( o-297 0(0

298 0(0
tw publicado, 298 0[0 299 0(0-299*50

Idem de la'Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madrid.-. .. . Y »  •

no publicado 92 0(0 , 92 0(0 d.
ObHgacioües de la misma............    . » »

no publicado.' 93 *0(0 fe Vfad.

C am b io s  o S c ía le s  s o b r e  p l a s a s  d e l B e ip o ,

UAÑO. BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... 5(8 » Logroño....> 4(4 "
Aíoov   » 4(4 I Lorca..   j 1ji { ®
Alicante....' par. * Lugo.  S(8: »
Almería  par. » | M á l a g a . p a r . »
Avila   4(2 » Murcia... . . .  , 4(2 } '»
Badajoz... ¿- 8(8 » ÓrénSe.¿... /  »[4*r »
Barcelona.. J 4;j8 a Oviedo. . . ^ . par. y »
Béjar  4(2 * Paíeack  4(4 »
Bilbao . par. » Palma MáílA 4(4 '  »
Burgos .- i{2 ■/ - * . Pamplonñ. . ,' 4(4 »
Cáceres.. . .  .par. » Pontes^edra.. 4(4 » .
C ádiz ....... » 4(8 Reus . . . . . . . i  par. »
Cartagena... 4(8 * Salamanca... 4(4 : »
Castollon— ¡ ¡ 4(4 » S.Sébaslian.i > par. i
Ciudad-Real. 3(8 » 'Santander..' par. ».
C órdoba.../ phr. i* Sta.CruzTie. 4(8 »
Coruña___/  ¡ *S(8 » Santiago.. ..  par. » .
Cuenca _ 6(8 » . ; Segó vil*  4(4 *
Ferrol...........” ^(4 » Sevilu... . . . '  1[8 »
Gerona.........i (jar, » Soria . . .  tqs *
Gijon>  Pa‘ - ». Tarragona. 4(8 »
Granada  par. » Teruel   »
GuadalajaraJ ‘i  4(4 > Toledo...... 4 t(4 *
Haro * Lid. . » Tude*a.....¿ 4 rp) ,
Huelva......._ » *18 ¡Valencia 1 par. I »
H u esca ..../ 4(4 » Vallndólid.. 4(8 %'
Jaén............ : pzv. * V i g o . p a r .  *
Jeiez Front.* par. , » | Vitoria... .. .  4(4 . ,»
León  414 9 Zamora.. . . .  ' í ( f  ! '»
Lérida ; '4([8 • Zaragoza.ñ/ '^pár/ ^
Lmsies  par. » | {

B o lsa s  e x t r a n j e r a s
> A R Í é  4 9  B K  K N E K O *

por 4 09 exte¿iór..., T{lJ7(8.

■ ( i f o r  100 amort.ext., 44 BÍ4.
Obligacionesíjp, de A. dé laIsíá de Ctíbá. . . ;  a 472‘iia.
Pímdas frtmpfíw* Y3 pOT 400̂       x L.Yí f 'Fondos franceses. . . . .  J 5¿por<
Consolidados ingleses..          i  98 13(16.

C a m b io s  oficiales sobre plazas extranjeras.
Xóndres, á 90 dias fecha, dins,, 43*29 o J‘ ' J * u 
#ar¿s. í  ocho dias vista^Tt .; 5*04 4 [2 p. ' ,í W.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA i  hawedad del aire.

HGRAS del barómetro DIRECCION ESTADOttURAb. réiluéida TERMOMETRO.
á 0° y en̂  ““H y-clase del viento. del cielo,
milímetroís. ‘ seco> humeáe -

cido. , .I ------------------------------------    —-—---------- ---------- ---------- ----------
6 déla m. 705 99 2‘0 12 O .. .. ..  Calma Cubierto.
9 de la m. 707 61 2 3 4*8 OÍS. G. Brisa.. Nuboso. A

4 2 del dia.. 707*74 6*8 S*2 O. N. O. Idem.. Idem.
3 de la t . 707*29 6 3 2*4 M. O.. Viento. ídem.
6 de la t . . 707 96 3 8 0 7 Nf. O ... ídem .. Casi despr
9 de ia n .. 708*30 0 0 —1*1 |0 . N.-0-. Calma. Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  7*6
Idem mín i rna.............................   0*0

Diferencia  ............      7‘6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............  38‘1

D ife ren c ia .........  .........    281
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...............      43‘3
Idem mínima, id       — 4 *9

D if e r e n c ia . . . . . . . . . . . . . . . ....... ........ . . . ___  45*2
Velocidad del viento, en las ultimas 24 horas (kiló • 

metros)............. ......... ........................................ . 439
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   4‘7
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche.           -f- 4 *3í
Lluvia en las últimas 24 horns (milímetros)_____. . .  0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estad® atmosférico á las nueve de la mmana en varias
puntos de la Península el dia £0 de Enero de 1881.

* / ALTURA TEMPE-bareméiri- DIREC- FUERZA ESTADO
M á0#y rátara ESTAD0

LOCALIDADES. nivel oel en grados cion del del del
marea mi- cante- lamar
U/netros. simales, viento, viento eielo.

S.Sebastian. 762 4 7*2 N :0 ...  Viento. Cubierto.. Agitada
Bilbao..  764‘! 3‘9 N Calma. Lluvioso. M. pie*
Oviedo  763*1 .3*0 S. O ... Idem . Idem   »
Goruña (7 h.j 762 < 5‘0 S Idem.... C.°, lhiv.V Agitada
Santiago. . . .  764*5 2*2 N .fí... » Casi desp.f »
Pontevedra.. 765 4 2*2 O   Calma. Despejado »

Oporto.. . . .  766 3 5*0 O. N. O. Viento. Niebla  Agitada
Lisboa (8 h.). 766*3 9*8 » Calma. Despejado Bella.
Cáceres, . . .  765*7 5*5 S. O .. Idem .. Celajes... »
Badajoz... . .  762*5 7*0 O.,. . . .  Idem .. Niebla . . .  »

S. Fern.: 7 h.); 766 9 M‘6 E .... . Brisa... Cubierto.. G. oleaj
Sevilla ) , 76¿» 7 4 0*4 S. O .. Calma. Idem   »»
T a rifa ...... 785*8 f3‘4 N O .. .  Brisa .. Idem .. . . .  Bella.
Granada.... 766*3 8*2 S. O.. * Idem*. Idem.*7,.. w

Cartagena . 762*3 <2*6 ^O ... . . Idem .. Idem  Oleaje.
Alicante.... 764*9 40*0 S. O Idem. Nuboso...  »
M úiCia...../ 765*0 46*0 O*. . . . .  Calma . Cubierto.. »
Valencia.*.. 764*6 / 4 0*1 O- Brisa. Nuboso ..  »
Palma..-. . . .  763*4 4 4*2 O ídem .. Cubierto . Oleaje.
Barcelona... 760*4 7*2 O  V.” fte. Despejado Idem.

Teruel. -------  763*1 2*2 N . . . . . .  Brisa . Celajes .... »
Zárágoza—  » 4S N. O .. Idem .. Despejado. »
Soria.. . . . . .  762*6 4*2 S. O ... Idem .. Nublado . »
Burgos , 765*3 —1*3 B. O. . Calma. Despejado. *
Valladolid... 769 0 4*0 S. O . . .  Brisa ... Idem  »
Salamanca. . 763*2 2*6 N. O . .  Calina Nuboso...

Madrid  766*9 2*3 O. S. O. Brisa.. Idem. . . .  »
Escorial.. .. 769*» 4*4 S.V)... Viento. Cubierto.. »
Giudad-Real. 766*8 , 6*2 O . I d e m  . Nuboso... »
Albacete. . . .  768*3 5*0 N. O... .  Brisa.. jCubierto . . »

Dire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e l é g r a f o s .
Ségua lo4 partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Cádiz, Huel- 

v», Palma, Sau Sebastian, y Santander y nevó en. Lugo.

SANTOS DEL DIA.Santa Inés, virgen y mártir, y Santos Fructuoso, Eulogio 
y Augurio, mártires.

Cyaí^nta ̂ Horas en lá iglesia parroquial de San Ildefonso.

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO ESPAÑOL.—A 
áe abiQim—Turno &?4m$asi\^LamdÉti'*e$ memo.—Sainete.

TEATRO DE A P O L O A  las ocho y íhédiá.—T urno 
par.—Serie Q^-LLaséos-Princesas. ;

TEATRO BE LA COMEDI A.-r-A las ocho ;y media.—T úr- 
no 3.a—Los. doininósbI^mos.—-¡Anda. -mlienUl 

TEATRO DE LA/ZARZUELA.—( Locuras Madrileñas,)—A 
■ las ocho y media.—1Turno par.—M?so<¡‘do en la posada.—Artis

tas á cala.—El Barbero por la Patii.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.̂—(Folies Arderías.)^-A 

las .-ocho y media.—Función i 9$ de abono.—(Moda.)— El sigla 
que viene. y  • - . ■

TEATRO DE VÁRÍEDADES.— Á las ocho y media.— Un
almuerzo para dos. — Ya pareció "aquello.—-La sombra negra.— 
La canción ie la Lólii. ■ ¡ / ;  ; /

TEATRt) DE LARA.—A las ocho y media.—Türno .̂®—
La canción de ‘fa'Lolü:—-Guestion de 'táctica,—Lié Gadkz ai 
PU'értO. . .

CIRCO DE PRTCE.-^-A his *>eho y media.'— (Moda. 
de y variada funciónde réjercieios ecuestres-y gimnásticos,.; en. 
la que tomarán,parte Loyantjne y: Cee-Mee^ ... ,,s . v

GRAN PANORAMA/;NACIONALw—|Pí&$eu M GmMl®-
na.)—Batalla de Tetuaii, por Lastellanh-^-Está abierto todos 

j í®s días, de die» de la mañana á cuatro y mfedia <Jé la tarde.
1____ ______ ’ . v. y : "  ..... I — — - i ____   :__


